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Á LA S CORTES.

L a lio ra  désele hace  tiem po  an h e lad a  po r el Go
bierno español que debe pon er té rm in o  á  la  esc lav i
tud  h a  llegado al fin. L as p rom esas h ech as  por la 
revo lu ción , los p rinc ip io s po r ella p ro c lam ad o s, las 
aspirac iones de es ta  C ám ara  v a n  á ten e r al cabo sa 
tisfacción, ta n to  m ás cu m plida , cu an to  por m ás largo  
tiem po h a  sido esp erad a  por el G obierno y  p o r gas 
C ortes, que en n om b re  del p a trio tism o  se h a n  im 
puesto el du ro  y am arg o  deber de g u a rd a r  silencio 
sobre ta n  v ita l asu n to . N in g u n o  de los h om b res  que 
pertenecen á la  revo lu c ión  de S etiem bre  pod ia  con
sentir por u n  m om ento  que ía  l ib e rta d , á  ta n  alto  
grado lev an tad a  en n u e s tra  C o nstitución  y con 
tan to  encom io ac lam ad a  e n tre  n o so tro s , no fuera  
bastan te  po d erosa  p a ra  re d im ir  la  m ás t r i s t e ,  la  
m ás d e sg rac iad a  de las incon secu en c ias  h u m an as . 
E ra im posib le que m ie n tra s  en la  P en ín su la  nos 
levan tábam os al m ás alto  g rado  de lib e rtad  p o lítica  
e sc rib ié n d o la  C o n stitu c ión  de 1869, a l lá ,  léjos^de 
n o so tro s , en  las  h e rm o sas  p ro v in c ias  de A m érica, 
perm aneciera en el fondo de u n a  sociedad española, 
y como ta l c r is t ia n a ,  ab yecto  y  e n v ilec id o ^ ! pobre 
n e g ro , red uc id o  á  la  ú lt im a  de las condiciones á 
que puede co n du c ir la  n egació n  de la  lib e rtad .

H a sido necesario  todo el am or que po r la p a tr ia  
s ienten los in d iv id u o s  de e s ta  C á m a ra ; h a  sido p re 
ciso que el anhelo  con que segu íam os la  su e rte  de 
n uestras  a rm as  tu v ie ra  en suspenso  los sen tim ien to s  
de to d o s , p a ra  que en es ta  A sam blea  no se h a y a  
roto el silencio, y el sen tim ien to  largo  tiem po  com 
prim ido  se ab rie ra  paso h a s ta  escrib irse  en n u e s tra s  
leyes. E l G obierno , que por sí m ism o  com prende el 
va lo r de este sacrific io , espera  que todo el m un do  
h a rá  ju s tic ia  á  la  sensatez de la  C ám ara , y que la 
m an era  con la cual h a  sido co nduc ida  esta  difícil 
cu estió n  será  un a  pág in a  g loriosa de la C onstitución  
de 4869.

P ero  al fin h a  llegado la  h o ra  de reso lverla  : al 
hacerlo , el Gobierno h a  debido d is tin g u ir  en ella dos 
aspectos ; uno  es el p r in c ip io , el fundam ento  m ism o 
de la esc lav itud  ; el o tro  es la  cu estió n  po lític a , la 
fórm ula p rác tic a  de la em ancipación . E l Gobierno, 
por g randes razones po líticas , en tre  las  cuales es 
quizá la  p rin c ip a l el estado de los trab a jo s  de la  
A sam blea , p re sen ta  estos dos aspectos sep a rad a 
m ente , y som ete hoy á  la  A sam blea el m ás granel®, 
el m ás le v a n ta d o , el m ás fecundo : la  conclusión  de 
la esc lav itu d . De hoy  m á s, si la  A sam blea v o ta  este 
proyecto , no n a ce rán  n i m o rirán  esclavos en E sp a
ña ; y aquellos que au n  por a lg ú n  tiem po co n ti
núen en se rv id u m b re  la  v e rá n  endulzada co n tem 
plando n acer lib res sus h i jo s , m iran d o  ex tin g u irse  
en pacífica y tra n q u ila  ca lm a los dias de <sus m ay o
res ; y ten iendo  la seg u rid ad  de que, v a ria d a  ya  su  
s itu a c ió n , cada h o ra  que pase d ism inu ye su  escla
v itu d  y los acerca  á su  redención .

P or lo que hace  á la  segu n d a p a r te , á  la  que tie 
ne p o r 'ob je to  la em ancip ación  y la  que en vuélve  la 
tran sic ión , la cu estió n  de hecho  , el G obierno; lejos 
de excusarse de reso lverla  ó ap laza rla , p ide á la 
C ám ara la au torización  p a ra  p la n tea rla  d u ran te  el in
te rregn o  p a rlam en ta rio , som etiéndola  después el re 
su ltado  de sus trab a jo s.

Tal es el pensam ien to  con que el G obierno com 
prende es ta  reform a.

Pero  al p re s e n ta r la , al ten e r la g loria de in ic ia r 
la g rande idea de la abolición , el G obierno tiene u n a  
fortuna au n  m a y o r, y es ía  de asocia r á este g ran 
de acto y á este solem ne m om ento  de n u e s tra  h is to 
ria  po lítica , no sólo á todos los D iputados ele la  N a
ción , no sólo á cu an to s  re s p e ta d la  d ign id ad  h u 
m ana , no sólo á todos los que insp irado s en las 
m áxim as del E vangelio  co nsideran  com o u n  dogm a 
la fra te rn idad  h u m a n a  , sino que le es ciada tam b ién  
la s in g u la r sa tisfacción  de p re sen ta r  este proyecto  
de acuerdo  con los m ism os p rop ie tario s de esclavos. 
¡Grande y conso lador espectáculo! P orque así com o 
fuera m en gu a  p a ra  n u e stro  pa ís  el que p u d ie ra  
creerse que u n a  p a rte  de n u estro s  h e rm an o s  sólo 
sostiene en Cuba sus in tereses; así com o fuera  opro
bio y baldón  p a ra  noso tros que se c rey era  que la 
bandera  de  C astilla  ondea en los cam pos de A m éri
ca p ara  co bijar la esc lav itud ; así tam b ién  será  eterno 
blasónele g loria p a ra  todos los pa rtid o s poder decir al 
m undo  qtie cuando  E sp añ a  h a  tra ta d o  ele co nclu ir con 
la  esclav itud , los dueños de esclavos, aquellos m ism os 
que pod rían  rep resen ta r la ho stilid ad  y la oposición, 
se ponen de p a rte  del G obierno, se colocan á s u  lado 
p a ra  h acer suave este difícil cam b io , y p a ra  que se 
vea que donde qu iera  que en len gua española se p ro 
n u n c ia  el nom bre  de p a tr ia  y se invoca la n ac ion a
lidad caste llana  no se a lb ergan  m ás que m óviles no 
bles y levan tados, ta n  altos y tan  esforzados que á un  
m ism o tiem po y con u n  solo esfuerzo m a n ten d rá n  la 
in teg ridad  del te rr ito r io  y red im irán  la esc lav itud  
de loR negros. . ,El G obierno espera  que la A sam blea u n irá  ta m 
bién u n án im em en te  sus votos a esc concierto  de vo 
luntades que co n cu rren  á la  form ación  de esta  ley; 
y c ie rtam en te  no será  v u lg a r  espectácu lo  ni peque
ña h o n ra  p a ra  la g ran  revo lu ción  de S etiem bre  po
der dar al m un do  el ejem plo de que si en u n  m o
m ento dado la lib e rta d  nos unió , si o líanos p e rm itió  
salir de n u e stro  estado político, si ella fundió en 
un dia n u e s tra s  d iferencias p a ra  re sca ta r  n u estro s  
d erechos, ella es tam b ién  b a stan te  grande, b a s tan te  
fecunda p a ra  asocia rlos en un a  sola y noble a sp ira 
ción; y an te  este noble propósito , lo m ism o p en in 
sulares que cu b an o s, lo m ism o á los que tien en  
aquí su p rop iedad  que á los que la poseen al o tro  
lado de los m ares, todos nos hem os un ido  p a ra  da r 
un dia de g loria  á n u e s tra  p a tria . Y an te  este ejem 
plo podem os ro b u s tece r n u e s tra  fé y d em o stra r que 
no nos en gañam os con v an as  teo rías los que, fun 
dándolo todo en la lib e rtad  h u m an a  y creyendo en 
el poder de las ideas lib e ra les^  esperam os de su  s in 
cera y la ta  ap licació n  la solución de todos los g ran 
des problem as, la conciliac ión  de todos las g randes
oposiciones de la v id a  nacional.

El proyecto  de ley es m uy  sencillo : do J io y  m as 
no nacerán  esclavos en los dom inios españoles: los 
que han  nacido desde el 18 de S etiem bre serán  ig u a l
m ente lib res , el E stado  los red im e ; y ello s, m as In
fices que sus predecesores, h a b rá n  debido a  la n a tu 
raleza el doble beneficio de rec ib ir  á u n  tiem po la 
vida y la libertad . Todos los an cianos m ayores de 66

añ o s , es decir, los ve te ran o s  del tra b a jo , v iv irá n  
tran q u ilam e n te  al lado del an tig u o  dueño, á cuyo 
b ie n es ta r  co n trib u y ero n , en los m ism os cam pos que 
fecu ndaron  con su  sudor, y m o rirá n  tranq u ilam en te , 
en co n tran do  en su  propio  esfuerzo la  redención  de 
sus an tig u o s  trab a jo s, fra te rn izand o  con sus dueños 
q u e , al ofrecerse á  m an ten e rlo s  y á  asis tirlo s  en su 
ú ltim a  edad , les d an  seña lada  p ru eb a  de que no es 
m e n tira  el sen tim ien to  c r is tian o  que an im a  á la 
raza  española.

P ero  al m ism o tiem po h a y  esclavos en C uba que 
h a n  tom ado las a r m a s , que se h a n  ba tido  á nu estro  
l a d o , que h a n  enseñado al soldado español la  ocu lta  
v e re d a , la  escabrosa  senda , el desfiladero por donde 
pod ia  b u sca r  al enem igo ó sa lir  de la  selva enm a
ra ñ a d a  : estos esclavos no p ueden  vo lv er á s e r lo ; la 
b a n d era  española  al o nd ear sobre su fren te  los h a  
co n vertid o  en ho m bres lib res.-

P o r ú l t im o , el E staño  posee esclavos : estos son 
los que se conocen cun el nom b re  de em ancipados y 
los que p o r d iferen tes causas e n tra n  en su  poder. 
P a ra  estos la -pub licac ión  de la p resen te  ley señala  
el ú ltim o  d ia  de esc lav itud ; que al G obierno toca 
d a r ejem plo en ta n  g rav e  asun to .

Todas estas  m edidas ex igen n a tu ra lm e n te  u n a  
serio de d isposiciones p a ra  ap lica rlas ..L o s  re s tan te s  
a rtícu lo s  del proyecto  que el G obierno som ete á  la 
C ám ara  tien en  por objeto reso lver estas  d ificu lta
des. E l n iño  lib e rto  se rá  m an ten id o  y cu idado  p o r el 
dueño de la m adre ; él le en señ ará  u n  oficio, siendo 
en cam bio  indem nizado con u n  tiem po de traba jo . 
E l dueño le fo rm ará  su  peculio; y cuando  el n iño  sea 
hom bre , educado y dueño  de u n a  pequeña fo rtuna, 
e n tra rá  en la v id a  de la lib e rtad  con todos los ele
m en tos con que cu en tan , no  ya  todos los hom bres li
b res  , sino aquellos de los m ás afo rtu nad os en tre  
ellos.

Si po r acaso los pad res fueran  lib res, p o d rán  re 
c lam ar siem pre  la lib e rtad  de sus h ijos.

Como las redencion es ex igen d inero , el G obierno 
a rb i tra  los recu rso s  que sean m en este r p a ra  ello, y 
p re p a ra rá  los que p a ra  el p o rv en ir  les sean necesa
rio s  por m edio de u n a  im posic ión  sobre los que au n  
quedan  en la se rv id um b re , y que, si no son hoy lla
m ados á la lib e rtad , lo se rán  in m ed ia tam en te , p o r
que el G obierno no p resen ta  esté proyecto  sin  ten e r 
y a  p rep a rad o s  tam b ién  los m edios de rea lizar por 
com pleto la  em ancipación  á  que se refiere el ú ltim o  
a rtícu lo  de la  ley.

Tal es , Sres. D ipu tados , el proyecto  que el Go
b ierno  som ete á la de liberación  de la C ám ara. Sen
cillo en sus porm enores, c laro  en sus bases, perfec
tam en te  de term in ad o  en su  p rin c ip io  , en vuelve la 
conclusión  p a ra  siem pre de la  e sc lav itud  en los do
m in ios españoles, de ta l su e rte  q u e , au n q u e  no se 
d ic ta ran  o tra s  d isposiciones, con estas  so las h a b ría  
te rm in ad o  p a ra  siem pre. P o r eso, á  p esar de la la rg a  
ta re a  de es ta  A sam b lea , á pesar de las fa tigas con. 
que d ia  y noche todos los D ip u tado s h a n  a tend ido  á 
las necesidades de la p a tr ia , el G obierno espera  que 
an tes  de separa rse  no h a b rá  uno  sólo que no q u ie ra  
vo lv er á su  h o g ar llevando  la inm en sa  satisfacción  
de poder decir á su  fam ilia  que h a  co n trib u id o  á re 
d im ir  la  su e rte  de m illa res  de infelices, á h a ce r  que 
sean v e rd ad  las p a lab ras  de la  o rac ión  que enseña 
á  decir á sus h ijos.

E l G obierno espera  que la A sam blea le so s ten d rá  
en su  obra, y cree que esta  es ta n  noble, ta n  grande, 
que cada uno de los D ip utados p o d rá  sen tirse  in 
dem nizado de las a m a rg u ra s  de la v id a  p úb lica  y de 
las fa tigas de n u e s tra  ya la rg a  ta re a  d iciendo: Yo fu i  
uno de los que vo taron la abolición de la esclavitud .

F u n d ad o  en estas  consideraciones, el M in istro  
que su sc rib e , au to rizad o  deb idam en te  po r S. A., 
tien e  la h o n ra  de som eter á las C ortes el s igu ien te

PROYECTO DE LEY .
A rtícu lo  1.° Todos los h ijos de m adres  esclavas 

que nazcan  después de la  pub licac ió n  de esta  ley 
son declarados lib res.

A rt. 2.° Todos los esclavos -nacidos desde el 48 
de S etiem bre  de 1868 h a s ta , la  pub licac ión  de esta  
ley son ad qu iridos por el E stad o  m ed ian te  el pago 
á  sus dueños de la  c a n tid ad  de 60 escudos.

A rt. 3.° Todos los esclavos que h a y an  serv ido  
bajo  la  b a n d era  española, ó de cu a lq u ie r m a n era  h a 
yan  aux iliado  á  las tro p as  d u ran te  la a c tu a l in su r
rección  de C uba, son declarados lib res. E l E stado  
in dem nizará  de su  va lo r á los dueños si h a n  p e rm a
necido fieles á  la cau sa  e sp a ñ o la ; si pe rtenecie ren  á 
los in su rrec to s , no h a b rá  lu g a r á indem nización .

A rt. 4.° Los esclavos que á la p ub licac ión  de esta  
ley h u b ie ren  cum plido 66 años son declarados li
b res s in  indem nización  á  sus dueños. E l m ism o be
neficio gozarán los que en ad elan te  lleg aren  á esta 
edad.

A rt. 6.° Todos los esclavos que á títu lo  de em an
cipados ó por o tra  cau sa  cu a lq u ie ra  pertenezcan  al 
E stad o  e n tra rá n  desde luego en el pleno ejercicio 
de sus derechos civ iles.

A rt. 6.° Los libe rto s por m in is te rio  de esta  ley, 
de que h ab lan  los a rtícu lo s  4.° y 2.°, q u ed arán  bajo 
el p a tro n a to  de los dueños de la  m adre .

A rt. 7.° E l p a tro n a to  á que se refiere el a rtícu lo  
an te r io r  im pone al pa tro n o  la  obligación de m a n te 
ne r á sus c lien tes , v e stir lo s , a s is tirlo s  en sus enfer
m edades , darles  la enseñanza p r im a ria  y la ed uca
ción necesaria  p a ra  ejercer u n  a rte  ó un  oficio.

E l pa tron o  adquiere todos los derechos de tu to r , 
pudiendo  á m ás ap rov ech arse  del trab a jo  del libe rto  
sin  re tr ib u c ió n  a lg u n a  h a s ta  la ed ad  de 48 años.

A rt. 8.° L legado el libe rto  á la  edad de 48 años, 
g a n a rá  la m itad  del jo rn a l de u n  ho m bre  libre. De 
este jo rna l so le en tre g a rá  desde luego la  m itad , re 
servándose la o tra  p a ra  form arle  u n  peculio  de la 
m an era  que de te rm inen  disposiciones posteriores.

A rt 9.° Al cu m plir los 22 años, el liberto  ad q u i
r i r á  el pleno goce de sus derechos civ iles y se le en
tre g a rá  su  peculio.

A rt. 40. E l p a tro n a to  es trasm is ib le  por todos los 
m edios conocidos en derecho.

Los padres leg ítim os ó n a tu ra le s  que sean lib res 
p o d rán  re iv in d ica r  el p a tro n a to  de sus h ijos abo
nan do  al p a tro n o  u n a  indem nización  por los gastos 
hechos en beneficio del liberto .

D isposiciones posterio res fijarán  la  base de esta  
indem nización .

A rt. 41. E l G obernador su p erio r civ il fo rm ará  
en el térm ino  de u n  m es desde la pub licac ión  de 
esta  ley las lis tas  de los esclavos que estén  com 
prend idos en los a rtícu lo s  2.° y 6.°

A rt. 42, Los libertos de que h ab la  el a rtícu lo  
an te rio r qued arán  bajo el p a tro n a to  del E stado .

E ste  p a tro n a to  está  reducido  á p ro te g e r lo s , de
fenderlos y p ropo rc ionarles el m edio de g an ar su 
subsistencia .

Los que prefieran  volver al A frica se rán  co ndu
cidos á ella.
. A rt. 43. Los esclavos á que se refiere el a r t. 4.° 
pod rán  p erm anecer en la  casa de sus dueños, que 
ad q u ir irá n  en esto caso el ca rá c te r  de pa tron os.

Cuando h u b ie ren  optado por co n tin u a r en la 
casa  de sus p a tro n o s , se rá  po testa tivo  en estos r e 
tr ib u ir le s  ó no; pero en todo caso, así com o en el de 
im posib ilidad  física p a ra  m an tenerse  por sí, ten d rá n  
la  obligación de a lim en tarlos , vestirlos y asis tirlo s  
en sus enferm edades, así como el derecho de o cu p ar
los en trab a jo s  adecuados á  su  estado.

A rt. 4 4  Si el liberto  por su  vo lun tad  saliere del 
p a tro n a to  de su an tigu o  am o, no ten d rá n  ya  efecto 
p a ra  con este las obligaciones conten idas en el p re 
cedente artícu lo .

A rt. 46. E l Gobierno a rb itra rá  los recu rsos n e
cesarios p a ra  las indem nizaciones ai que d a rá  lu ga r 
la p resen te  ley por m edio do un  im puesto  sobre los 
que au n  perm anezcan  en esclavitud .

A rt. 46 Toda ocultación que im pid a la  ap lica
ción de los beneficios de esta ley será  castigada  con 
arreg lo  al tít. 43 del Código penal.

A rt. 47. Se fo rm ará  un  censo de esclavos. Todo 
el que no aparezca inscrito  en él se rá  declarado 
libre.

A rt. 48. lili G obierno d ic ta rá  u n  reg lam en to  es
pecial p a ra  el cu m plim ien to  de esta  ley.

A rt. 49. E l Gobierno queda au to rizado  p a ra  to 
m a r cu an tas  m edidas crea necesarias á  fin de ir  
realizando la em ancipación  de los que queden en 
serv id u m b re  después del p lan team ien to  de esta  ley, 
dando en su  d ia  cu en ta  á las Cortes.

M adrid  28 de Mayo .d e  4870 .= E 1 M in istro  de 
U ltram ar, S eg ism undo M oret y P ren d crg ast.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
DECRETO.

E n  el expedien te  y au tos de co m petencia  en tre  
el G obernad or de la p ro v in c ia  de S an tan d e r y el 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de la c a p ita l ,  de los cu a
les r e s u l ta :

Que en 6 de S etiem bre  de 4866 se p resen tó  en 
el T rib u n a l de Com ercio do aquella  cap ita l, á nom 
b re  del B anco de O viedo, u n a  dem and a e jecu tiv a  
co n tra  la  C om pañía clel fe rro -c a rr il de A lar del 
R ey á  S an tan d e r en reclam ación  de c ie rta  can tidad  
p roceden te  de dos pagarés y gastos de p ro tes to  y re 
cam bio  de los m is m o s :

Que por au to  de 34 ele O ctubre s ig u ien te  se 
m andó d esp ach ar la ejecución co n tra  la m encio
n ad a  C om pañ ía , la cual acudió  al T rib u n a l de Co
m ercio  m an ifestando  que no p rocedía  em b arg a r lo 
que afectase al fe rro -carril y sus p ro d u c to s , por
que aquel p e rten ec ía  al E stado  ; y cuando  se le re 
q u irió  al pago expuso su  D irec to r geren te  que no 
pod ia v e rifica rlo , n i au n  con la re se rv a  de opo
nerse  á la e je c u c ió n , po r c ie rta s  razones que ex
puso  en el a c to :

Que después do h a b e r  ten ido  lu g a r va rio s in 
c iden tes , se req u irió  de nuevo  á  la  m encion ada 
C om pañía p a ra  que verificase el pago ó designase 
bienes que p u d ie ran  em b a rg a rse , y en su  conse
cu enc ia  señaló v a ria s  fincas que q uedaron  desde 
luego em bargad as :

Que la p a rte  dem and ada se opuso á la ejecución; 
y tra m ita d o  en form a este ju ic io , recayó  sen ten c ia  
de rem a te  m an dan d o  llev ar ad elan te  la ejecución , 
de la cual apeló la  C om pañía del fe rro -c a rr il de A la r 
á S a n ta n d e r , y le fué ad m itido  este recu rso  en un  
solo efecto :

Que el T rib u n a l de Com ercio tra tó  de e jecu tar 
la s e n te n c ia ; y á  in s tan c ia  de la  p a rte  dem and an
te  , ten iendo  en cu en ta  que se tra ta b a  do u n a  em 
p resa  de u tilid a d  p ú b lica , y con el objeto de con
c ilia r ta n  opuestos in tereses, m andó re ten e r la te rce
r a  p a rte  de los p rod u c to s  líquidos que se recau dasen  
en la  oficina cen tra l de C ontab ilidad d o .la  estac ión  
de S a n ta n d e r, p a ra  lo cual nom bró  u n  In te rv e n to r  
el T r ib u n a l :Que la A u d ien c ia  de B urgos confirm ó la sen ten 
cia  ap elada , y el T rib u n a l S uprem o de J u s t ic ia  de
c la ró  desierto  el recu rso  de in ju s tic ia  n o to ria  in te r 
pu esto  co n tra  d ic h a  sen ten cia; y cu ando  el T rib u n a l 
de Com ercio se d ispon ía  á llev ar á  efecto la  sen tencia , 
el D irec to r geren te  de la C om pañía del fe rro -ca rril 
de A lar á  S an tan d e r solicitó  que en v is ta  de lo d is
pu esto  en el rea l decreto  de 6 de M ayo de aquel 
año (4868) se declarase que h a b ia  cesado en.los au to s  
la  p e rsona lidad  de la m encionada C om pañía; la p a rte  
dem an d an te  por el co n tra rio  p id ió  que se en tend ie
sen las d iligencias con el P res iden te  del Consejo de 
in cau tac ió n , y por au to  de 6 de Ju n io  del propio 
año se m andó pon er en conocim iento  de dicho P re 
siden te , que res id ía  en M a d rid , el estado de las ac 
tuaciones:

Que á  in s tan c ia  del B anco de Oviedo se p rev ino  
que se llevase á efecto Ja ejecución aco rd ad a , h a 
ciendo ex ten siv a  la re ten c ión  de los p roductos al 
to ta l líquido que quedase después do cu b ierto s todos 
los gastos del persona l y m a te ria l de explotación: 

Que en este estado las cosas, y cuando  el Juez de 
p r im era  in s tan c ia  de la cap ita l en tendía_ya en este 
negocio en v ir tu d  del decreto  sobre unificación  de 
fueros, el G obernador le req u irió  de inh ib ic ión  fu n 
dándose en el rea l decreto de 6 de Mayo de 4868, 
en la  rea l o rden  de la p ro p ia  fe c h a , en el decreto 
d ic tado  por el G obierno P rov isiona l en 9 de E nero  
de 4869, en la resolución del R egen te del R eino de 2 
de A gosto del p ropio  año y en el cap. 6.° de la ley 
general de fe rro -ca rrile s  de 3 de Jun io  de 4866:

Que sustan c iad o  este inc id en te  de com petencia, 
el Juez declaró  ten e rla  p a ra  en tender en el negocio 
po r cu an to  en él se tra ta b a  de u n  co n tra to  civ il y 
de u n  derecho p riv ad o  que no afecta á  los in te reses 
públicos:Que el G o b e rn a d o r , de confo rm idad con lo in 
form ado por la D ipu tació n  p rov in cial, in sis tió  en su 
com petencia, resu ltand o  el p resen te  conflicto que h a  
seguido sus trám ite s :

"V is to  el párrafo  tercero  del a rt. 6.° de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  civil, según  el cual es Juez com pe
ten te  p a ra  conocer de los p leitos en que se eje rc iten  
acciones personales el del lu ga r en que deba c u m 
p lirse  la  ob ligación , y á falta de este el del dorrfici- 
lio del dem andado ó el del lu ga r del co n tra to :

V isto el real decreto  do 6 do M ayo de 4868, que 
declara  cad ucada  la concesión del fe rro -ca rril de 
A lar del R ey á S an tan d e r, estableciendo u n  Consejo 
de incau tac ió n  y designando  ̂ taxativam ente  las funciones que h a b ia  do desem peñar:

V isto el decreto del Gobierno P ro v is ion a l de 9 de 
E nero  de 4869, que declaro  proceden te  la  v ia  conten
ciosa in te rp u es ta  co n tra  el real decreto  de 6 de Mayo 
an te rio r, en cuyo ú ltim o  considerando  se dice que 
m ié n tra s  la cuestión  se resuelva  la Ju n ta  de incau
tac ión  debo rep re sen ta r  todos los in te reses en litigio: 

V isto el a r t. 3.° de la ley do 12 de N oviem bre 
de 1869, que dispone (pie por n in g u n a  acción ju d i
cial ni ad m in is tra tiv a  podrá in te rru m p irse  el se rv i
cio de explotación de las  v ias férreas ab ie rta s  al ser
vicio público, n i en sus estaciones, a lm acenes, ta lle
ros , te r re n o s , obras y edificios que á ellas co rres

p ondan  ó que sean  necesarios p a ra  su  uso, n i en las 
locom otoras, ca rriles, w agones y dem ás efectos del 
m a teria l fijo y m óvil destinados al m ov im ien to  de la 
línea:

V isto el a r t. 6.° de la p ro p ia  ley, según  el cual res
ponden de las deudas de la C om pañía y quedan  su 
jetos á em bargos los dem ás bienes que esta  posea 
si no form an  p a rte  del cam ino ó no son necesarios al 
m ov im ien to  y exp lo tac ión  del m is m o :

V isto el a r t. 7.° de la  m encion ada ley de 42 de 
N oviem bre de 4869 , el cual p rev iene  que cuando  el 
Juez despache la ejecución á in s tan c ia  de uno ó m ás 
acreedores co n tra  d e te rm inad a  C om pañía d ecre ta rá , 
án tcs  de en treg a r el m andam ien to , que la A d m inis
trac ió n  p resen te  u n  estado en que se fijen los ren d i
m ientos y gastos to ta les  de ad m in is trac ió n  y explo
tac ión  con el líquido sob ran te  que re su lte  de los 42 
m eses an terio res:

V isto el a r t. 9.° de la  m ism a ley, que d ispone que 
en todos los casos, án tes de verificarse el em bargo, 
procede el trám ite  establecido en el a r t. 7.°, y sólo 
pod rá despacharse  y tra b a rse  ejecución en los so
b ran te s  de los ren d im ien to s  b ru tos después de ase
g u rad a  la e x p lo tac ió n :

C onsiderando que á los T rib unales de ju s tic ia  
corresponde d esp ach ar las ejecuciones por deudas 
p roceden tes de co n tra to s  p rivad os, bien se d irijan  
co n tra  u n  p a rtic u la r , co n tra  u n a  em presa do ferro
carriles  ó co n tra  cu a lqu ie ra  o tra  p ersona ju ríd ica : 

C onsiderando que lo ún ico  que se excep tuó  del 
em bargo en la ley c itad a  fué lo necesario  p a ra  la ex
p lo tación  de la vkt, y  de n in g ú n  m odo los dem ás b ie
nes que pe rten ec ie ran  á la  C o m p añ ía :

C onsiderando que n i el T rib u n a l de Com ercio, al 
despachar la  ejecución co n tra  la C om pañía del fer
ro -c a rr il de A lar del R ey á S an tan der, n i el Juzgado 
de p rim era  in s tan c ia  de la  cap ita l al llevarlo  á efec
to, lian  in te rru m p id o  el serv icio  de explo tación  de 
aquella  v ia , puesto  que se lim ita ro n  á em barg ar las 
fincas designadas por la m ism a C om pañía, y los p ro 
ductos líquidos que re su lta sen  después de cu b ierto s 
los gastos del personal y m a teria l de aquel servicio : 

C onsiderando que, no obstan te  lo expuesto , si el 
Juzgado in te rru m p iese  por m edio de a lg u n a  p rov i
den cia  la exp lo tación  de la m encionada v ia  férrea, el 
G obernador pod rá  im pedirlo  en cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  en la ley de 42 de N oviem bre ú ltim o ; pero 
n u n ca  av ocar el conocim iento del negocio por no ser 
de su co m petencia  d espachar n in g u n a  clase de-eje
cuciones por deudas proceden tes de co n tra to s  p r iv a 
dos, y m ucho  m enos e jecu tar las sen tencias de re 
m ate  ;C onform ándom e con lo co nsu ltado  por el Consejo 
de E stado  en pleno,Vengo en decid ir e s ta  co m petencia  a favor de la 
A u to rid ad  ju d ic ia l, sin  perju ic io  de las facu ltades 
que á la  A d m in is trac ió n  co rresponden p a ra  cu id a r y 
ex ig ir en su  caso el cum plim ien to  de la expresada  
ley sobre qu ieb ras de Sociedades de ferro-carriles; y 
lo acordado .

M adrid ca to rce  de A b ril de m il ochocientos se
ten ta .

FRANCISCO SERRANO.
El P r e s id en te  del  Consejo de  Minis tros,

J uan P r im .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
lim o. S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el a r 

tícu lo  48 de la ley de p resupu estos de 3 do Agosto 
de 1866, el R egento  del R eino lia  ten ido  á b ien  ju 
b ila r con el h a b e r que por clasificación le co rres
ponda éi D. E stéb an  G abarda I g u a l , R eg is trad o r de 
la  P ro p ied ad  de T eruel.

Do orden de S. A. lo digo á V. I. á  los^ efectos 
opo rtunos. Dios g ua rd e  á V. I. m uchos an os. M a
d rid  24 de Mayo de 4870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r general del R eg is tro  do la P ropiedad  

y del N o tariado .

lim o. S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  48 de la ley de p resup u esto s  de 3 de A gosto 
de 4866, S. A. el R egen te del R eino h a  ten ido á bien 
ju b ila r  con el h a b e r que po r clasificación le cor
respond a á D. José Ignacio  de A ran a  y  T orrezuri, 
R eg is trad o r de la P rop iedad  de G uernica.

,cDe o rden  de S. A. lo digo á  V. I. á los efectos 
opo rtunos. Dios g u ard e  á V. I. m uchos anos. Ma
d rid  24 de Mayo de 4870. -

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r general del R eg is tro  de la  P ropiedad  y 

del N o tariado .

lim o. S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  48 de la ley  de p resup u esto s  de 3 de A gosto 
de 4866, S. A. el R egen te  del R eino h a  ten id o  á bien 
ju b ila r  con el h a b e r  que po r clasificación le cor
resp on d a  á  D. Joaqu ín  Sánchez Salido, R eg is trad o r 
de la P ro p ied ad  de M érida.

De orden, de S. A. lo digo á V. I. á  los efectos 
oportunos. D ios g ua rd e  á V. I. m uch os años. Ma
d rid  24 de M ayo de 4870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r genera l del R eg istro  de la  P rop iedad  y 

del N o tariado .

lim o. Sr. : E n  v ir tu d  de lo d isp uesto  en el a r 
tícu lo  48 de la  ley de p resu pu esto s  de 3 de A gosto 
de 4866, S. A. el R egen te del R ciiw  h a  ten ido  á 
b ien  ju b ila r  con el h ab er que po r clasificación  le co r
respond a á  D. Pedro  Agiieso y Diaz de Celis, R eg is
tra d o r  de la  P rop iedad  de R cinosa.

De o rden  de S. A. lo^ digo á V. I. á  los  ̂ efectos 
oportunos. Dios g u a rd e  á  V. I. m u c h o s  años. M a
d rid  24 de M ayo de 4870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r general del R eg is tro  de la  P r o p ie d a d  y 

del N o tariado .

M INISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado i . a

I lmo. S r . : S. A. el R egen te  del R ein o  h a  ten ido  
éi bien m a n d a r  que se provean por co ncu rso , con a r 
reg lo  á  las disposic iones v igen tes ,  e n tre  C a ted rá t ic o s  
de e n t r a d a  de la  F a c u l ta d  de Medien n a  dos ca teg o 
r ía s  de ascenso  que re su ltan  v a c a n t  es en d ic h a  F a
cu l t a d .De órden do S. A. lo digo a V . I. p a ra  su co

nocim ien to . Dios gua rd e  á  V. I. m uchos años. Ma
drid  16 de Mayo de 4870.

ECIIEGARAY.
Sr. D irec to r general de In s tru cc ió n  púb lica.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina dos 

categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

E n  el té rmino de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio  en la G a c j k t a  d e  M a d r i d , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 47 de Mayo do 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 28 de Febrero de 1870, en 

los autos que en el Juzgado de Hacienda de Pontevedra 
y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña han 
seguido los vecinos te rratenientes de Oya, Mongas, Villa 
de Suso, Pedorne, Burgueira y Loureza con D. Fernando 
Fernandez Casariego y el Ministerio fiscal, y en rebeldía 
con D. Vicente Tato y D. José U rru t ia ,  sobre relevación 
del pago de varias prestaciones como de origen señorial; 
autos pendientes ante Nos en vir tud de recurso de casa
ción interpuesto por los demandantes contra la sen ten
cia que en 6 de Marzo de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que según testimonio sacado de otro 
obrante en autos seguidos en los siglos XVI y XVIII 
por el Abad y monjes del monasterio de Oya con los ve
cinos de San Mamed de Loureza y otros pueblos, en el 
dia 46 de las calendas de Mayo de la era de 1177 se ex
pidió en latin el privilegio que dice: «En el nombre del 
«Señor: Yo Alfonso, por la gracia de Dios Emperador 
«délas  Españas, jun tam ente  con mi mujer  Doña Be- 
»rengúela , para la redención de mi alma y de mis ascen
d i e n t e s , fació coutum concessionis el confirmationis, 
«(hago coto de concesión y confirmación según los de
m a n d a n te s ,  y concedo y confirmo, según el demandado) 
«á vos Pedro, Abad y vuestros monjes en Cristo, á saber 
«que viven bajo la regla de San Benito, así presentes 
«como futuros,  de aquel monasterio, que es de San Ma- 
«med de Loureza, quod est de nostra hereditate coulu 
«(que es coto de nuestra heredad según los. demandan-  
«tes, ó que es parte de nuestra herencia según los deman- 
«dados), donde aquel monasterio con sus términos, con 
«dos caseríos que allí se incluyen, es el mismo término, 
«así como se divide entre vuestro mismo couto de Oya, 
«como se divide por el couto de Serroseca, y de allí por 
«Castromalo, y de allí á Pcñanegrá, y de allí á las Cinco 
«Soteiras, y de allí á la Esvígada, y de allí á la Guardia, 
«y de allí á las Piedras Emparias, y de allí á una piedra 
«que está en el monte llamado Cobelo , y de allí por el 
«valle hasta Figueseiro, y de allí por el valle hasta una 
«piedra en que hay una cruz, que está entre Figuciro y 
«el camino que viene por la marina, y de allí al m ar;  y 
«deesa  manera por dicho monasterio de San Mamed 
»vobis coato et otorgo ut heredilatio ju re  vos et subccso- 
»res vestri leneatis et habeatis (os couto y otorgo para 
«que lo tengáis para vos, sucesores por derecho hered i-  
«tario, según los dem andan tes ; y os doy y otorgo el pre-  
«dicho monasterio de San Mamed por derecho heredita- 
»rio para que vos y vuestros sucesores lo tengáis y po- 
«seais, según el demandado), y á ninguno , ni á mí res
p o n d á i s  por dicho monasterio con sus caseríos y con 
«sus términos; y si alguno de mi gente ó de la ajena 
«este hecho infringiere, sea maldito, y con Judas el t ra i-  
«dor sujeto á perpétua condenación , y asimismo lo que 
«invadiere lo vuelva doblado al Emperador con 4.000 
«maravedises para vosotros:»

Resultando que según carta ejecutoria del siglo XVI, 
ti tulada El monasterio de Oya con los vecinos de B u r 
gueira y San Mamed de Loureza, sobre reivindicación de 
diversos montes y heredades en aquellas feligresías, ha
biéndose seguido pleito entre los vecinos y moradores 
del coto de Oya de la una parte, y el Abad , monjes y 
convento del monasterio de Santa María de Oya de la 
otra, se dictó sentencia (cuya fecha no se ha hecho cons
tar) declarando que los vecinos de dicho coto de Oya no 
eran obligados.á ir á cavar las viñas del dicho monaste
rio, ni á majarles el pan , ni á dar peones para camino, 
ni á acompañar los merinos de dicho monasterio fuera 
de su jurisdicción, ni hacerles servit ia  alguna á los di
chos Abad y monjes , ni a.1 de aquella que el derecho 
obliga á servir los vasallos al señor, y mandando que 
do allí adelante no se los pid ieran; y que en cuanto á lo 
que tocaba á los montes y términos contenidos en el p ri 
vilegio del Emperador D. Alonso, en aquel proceso p re 
sentado, se declaró que los dichos vecinos del coto de 
Oya no los pudiesen romper ni labrar sin licencia de los 
dichos Abad y monjes, á quienes en cuanto á esto se 
absolvía de lo pedido por parte de dichos vecinos; decla
rando empero que estos, en los términos concejiles del 
dicho coto, se pudieran aprovechar en todas las cosas 
que las leyes de estos reinos disponen que se puedan 
aprovechar los vecinos de los términos concejiles, y 
mandando al dicho Abad y convento que no se lo impi
dieran :Resultando que seguido además pleito, según la m en 
cionada carta  ejecutoria, entre los vecinos de las feligre
sías de San Pedro Burgueira y San Mamed de Loureza 
de una parte ,  y el Abad y convento del monasterio de 
Oya de la otra, se dictó sentencia por la Audiencia de 
Galicia en 29 de Enero de 4663, amparando á los ve
cinos de dichas feligresías de San Pedro de Burgueira  y  
San Mamed de Loureza en el uso y aprovechamiento  de 
los fragos y montes de Yousadovalga de Burgueira y los 
más montes sobre que ora el pleito, que estaban aguas 
vertientes á las dichas feligresías, para que usasen de los 
dichos montes y fragos según y de la manera, que les era 
permitido por las leyes y pragmáticas de S. M., en lo cual 
se mandaba al dicho Abad y convento no les perturba
sen ni molestasen, so pena de 40.000 mrs. para la Cáma
ra y Fisco por cada vez que lo contrario  hicieren, y m an 
dando que volvieran á los dichos vecinos el pan que de 
los dichos montes les hubieran  llevado; en consecuencia 
de lo cual se confirmaba lo hecho por Lope Rancaño, 
ejecutor nombrado en cuanto á aquel artículo posesorio; 
y esto en cuanto á las estivadas de personas particu
lares, que mandó abrir  por pacto c o m ú n ; que en cuanto 
á esto se revocaba lo por él hecho por efecto de comi
sión ; reservando su derecho á salvo á dicho monasterio 
para que en el artículo petitorio pidiera la justicia como 
viese ciuc le convenía:  ̂ #Resultando que según la misma carta ejecutoria, en el 
año de 4686 el Escribano Alonso del Campo, Juez e j e cutor nombrado por el Regente y Oidores dcLrcinq  do 
Galicia para la ejecución de la carta  ejecutoria librada 
en la Chancillería de Valladolid por el Presidente y Oido
res de ella entre el Abad y convento del monasterio de Oya y los vecinos de las feligresías de San Pedro B u r-  
o-ueira y San Mamed de Loureza, con vista de la dicha 
ejecutoria y las sentencias y autos en ella insertos, y lo 
pedido por parte del monasterio, y lo alegado contra ello 
por los vecinos, así como de las informaciones por ambas 
partes auto él hechas y presentadas , proveyó auto d e 
clarando deberse do dar y entregar á dicho m on as
terio los lugares de Relojes y Bonaya, y más lugares 
tomados, y heredades contenidas en los memoriales por 
parte de dichos monasterios presentados, que parecía y 
constaba por la dicha ejecutoria, Lope Rancaño, Juez eje
cutor, declaró por públicos y comunes y los entregó á 
los vecinos de las dichas feligresías, los cuales dichos lu 
gares y heredades debían darse á dicho monasterio con 
los frutos de todos ellos , conforme á las escrituras de 
fueros por parte  de dicho monasterio presentadas ó in
sertas en la dicha ejecutoria desde28 años á esta parte en 
que Lope Rancaño despojó de los dichos bienes al m o
nasterio, los cuales frutos tasaba y liquidaba en la m a-



ñ e ra  que refiere; todo lo cual m andaba  diesen y pagasen 
los vecinos y feligreses de San Pedro  de Burgueira  y San 
Mamed de Loureza, á quienes fueron dados y entregados 
los dichos bienes por el Lope R a n c a ñ o , y llevaron el 
aprovecham ien to  de ellas, como constaba por la ejecuto
r i a  é informaciones h e c h a s ,  dentro de tres días cada uno 
lo que se cupiere á prorata ; pues no lo haciendo pro tes
taba  ejecutarle :R esu ltando  que por escri tura de i.° de E nero  de 1604 
el Abad y monjes del monasterio de O y a y los vecinos 
que se refieren de las feligresías de San Pedro de B u r -  
gueira, San Mamed de Loureza y San ta  María de Mongas, 
San Mamed de Pedornes y coto de Panjon, todos de aquella 
jurisd icción de O ya ,  después de expresar  que el dicho 
Abad y convento pre tendían  l iquidar con los indicados 
vecinos en razón de ciertos fogazos de pan cocido que 
cada uno de ellos y los demás vecinos de d icha  ju r isd ic 
ción, como sus vasallos , les pagaban por razón de vasa
llaje y martiniega, como á señor que era  de dicha ju r is 
dicción y  sus té rm inos  por v ir tud  de donación y priv i
legios de los E m peradores  y Reyes de E sp a ñ a ,  en los 
cuales les donaron y d ieron*el señorío 'm ero  misto im 
perio de toda aquella  jur isdicción , coto de Panjon y sus 
términos, con todas sus tierras , como propias de dichos 
E m peradores  y Reyes, excepto la parte  que en el referido 
coto de Pan jo n  tenia  la Catedral de T u y ; y lo demás, 
como dicho era, se lo donaron y concedieran con todo lo 
á  ello anejo y perteneciente, sin reservar cosa a lguna a 
dicho m onasterio  "y sus monjes, para que rogasen é h i 
ciesen bien por el án im a  de dichos Emperadores y Reyes; 
y  que conviniendo que la dicha pretensión y demanda 
era  justa ,  y  legí t imam ente  se les debían pagar los rehe
r idos fogazos, que sus antecesores les pagaban en cada 
u n  año por razón de lo susodicho, y los cuales se les 
debían; por cuyos motivos, y habiéndose ellos informado 
de Abogados conocidos y hombres p e r i to s , y conside
rando  los excesivos gastos de l i t ig io ,  y deseando con
servar  la paz y amistad  entre e l los , se convinieron y 
ajus taron en que dichos vecinos, vasallos y sus suceso
res  hubiesen de pagar cada uno de ellos y pagasen para 
siempre jam ás  en cada un  año á dicho monasterio  y sus 
monjes, como señor propietario  de d icha jurisd icción 
coto de Pan jon  y sus t ierras, y por razón de dichos fo
gazos, 2 o mrs. en cada un año arr iba  referidos:

R esultando que por escri tu ra  de -11 de Diciembre 
de 1657 el Abad y monjes del monasterio  de San ta  María 
de Oya y los vecinos de Mongas y aldea de Villa de Suso, 
expresando que entre ellos se había  tratado pleito en la 
Audiencia  de Galicia, en la Ghancil lería de Valladolid y 
en el Supremo Consejo y Sala de Mil y Quinientas, por lo 
que el m onasterio  dem andaba todos los té rm inos de la  d i
cha  feligresía  de Mongas y aldea de Villa  de Suso, asi los 
montes  altos como las vegas y té rm inos  de la t ie rra  
l la n a ,  con todas las heredades y bienes raíces inclusos 
y  contenidos en los dichos términos y dentro  de sus lí
m ites y demarcaciones; y que en dicho pleito  , hab ían  
sido condenados los vecinos de las ci tadas feligresías y 
aldea á devolver y res t i tu i r  todos los dichos té rminos, 
bienes raíces y heredades , con condición de que el m o
nasterio  otorgase de nuevo á favor de los dichos vecinos, 
y  cada uno de ellos en particular ,  fueros temporales  de 
por v i d a , de que cada uno estuviese en posesión, y esto 
por precio y pensión de 270 bucios de paíq centeno, trigo, 
m i jo ,  m aíz ,  con sus servicios en cada un año ,  y cond i
ción asimismo de que no se entendiesen y com prendie
sen en la dicha condenación y restitución los bienes ra í
ces y heredades contenidas en dichos té rminos, fuera de 
los cuatro m ontes que cada vecino en part icular  probase 
ser suyos en dominio  y propiedad: que cometida la eje
cución de dicha sentencia al E scr ibano  receptor, la parte 
del convento habia pedido la  res t i tuc ión  y en trega de 
todos los té rm inos  de la  dicha feligresía y aldea con las 
c a s a s , h u e r t a s , p ra d o s , molinos y demás heredades, y 
cualesquiera otros bienes comprendidos dentro  de dichos 
términos y que poseyesen los ci tados v e c in o s ; y que es 
tos se habían  opuesto á la  ejecución pre tendiendo que 
todos los bienes r a íc e s , ó la m ayor  par te  de ellos, c o n 
tenidos y comprendidos en los dichos té rm in o s , eran su 
yos propios en dominio y propiedad, como ofrecían pro
barlo, lo cual habia  contradicho el convento ofreciéndo
se á probar lo co n tra r io ,  convinieron en tal estado en 
que al dicho convento se le res t i tuyeran  , devolvieran y 
en tregaran  realmente y con efecto todos los té rm inos de 
la  dicha feligresía y aldea de Villa de Suso, así los m on 
tes altos como las vegas y términos de la t ie rra  llana, 
con todas las heredades y bienes raíces inclusas en 
dichos térm inos de que estuviesen poseedores y l leva
dores los vecinos contenidos en las cabezas de las sen
tencias i n s e r t a s ; y  que de todos los bienes, y de cada 
u no  de ellos, se diese al convento la posesión por el 
Escr ibano rece p to r , sin que á ello pusiesen estorbo ni 
im pedimento  alguno los vecinos de la d icha feligresía 
y  a l d e a , y  con que dicha restitución y entrega no se 
entendiese en las heredades y bienes que por las sen
tenc ias  de aquella Audiencia se adjudicaron á a lgunos 
vecinos, ni en los bienes de Ja iglesia de San ta  E u g e 
n ia  de Mongas y hospital de Santi  Esp ír i tu  de la vil la  
de Bayona ,  que pre tendían tener  dichos té rm inos;  y 
que todo esto corriese así, bajo de trato  y condición 
d e q u e  dicho convento, en lugar  de.los foros temporales 
de por vidas que hab ia  de hacer y  otorgar á favor de los 
dichos vecinos, conforme á las sentencias insertas  en la 
ejecutoria, de nuevo les diese y concediese á cada uno  de 
ellos en foro y censo perpétuo las heredades y bienes 
raíces de que cada uno de ellos fuese poseedor; y esto 
por precio y pensión en cada un año de 32o bucios de 
pan, los 215 de centeno, 75 de mijo maíz , y los 31 res
tantes  de trigo, con m ás los servicios de marranos, ca
bri tos, carneros, gallinas, pollos, cera, miel, manteca, pan 
cocido, trigo en grano, dinero en plata y vellón y otras 
cosas que se solían pagar por los foros antiguos; por m a 
n era  que, en razón de que se les diese y concediese á cada 
uno las heredades que ántes llevaban y de que estaban 
en concesión en foro y censo perpétuo entre todos juntos, 
aum en taron  la pensión en 55 bucios más de pan en cada 
u n  año, que habían  de pagar los foros de por vidas, con
forme á las dichas sentencias: que con ello los vecinos de 
la  dicha feligresía y aldea se hab ían  apartado del derecho 
que tenían  de probar los bienes que fuesen suyos en do
minio  y propiedad; y si a lgún derecho á ellos tenian, lo 
cedían y traspasaban en el dicho convento para  el efecto 
referido: que en su v ir tud  se habia  dado al convento la 
posesión de los dichos bienes, que consintieron los vec i
nos; y cum pliendo con lo tratado con ellos, el Abad y 
monjes del convento citado dieron y concedieron en foro 
y censo perpétuo á caclajuno de los vecinos que se expresan 
d é la s  m encionadas feligresía y aldea los bienes que asi
m ism o se deslindan, bajo las condiciones, entre otras, 
de que en dicho foro no se comprendían los montes in 
cluidos en^ dicha feligresía de Mongas y aldea de Villa 
de Suso, ni las cerradas, cabañas ni otras heredades que 
estaban inclusas en dichos montes, pues en cuanto  á ellas 
se habia  de guardar  la ejecutoria  ganada en el año de 1529, 
sin que se al terase cosa alguna; porque, como iba dicho, 
los citados m ontes  y heredades de ellos no en traban  en 
dicho foro, y quedaban por bienes propios del convento, 
y  los vecinos de dichas feligresía y aldea solamente h a 
bían de poder pastar  en los dichos montes con ganados 
propios: que tampoco se comprendían en el foro perpétuo 
las heredades feudales ni otros bienes sitos en los t é r 
m inos llanos d é l a  propia feligresía ,y  d eq ue  el convento 
hubiese otorgado fueros á favor de personas part iculares  
después de la fecha y otorgamiento de la escri tura de 8 
de Jun io  de 1601, in se rta  en la dicha carta ejecutoria; 
porque estos fueros y esc ri tu ra  de ello, aunque estuvie
sen en los términos y tierras llanas de la dicha feligresía, 
habían de quedar por propios de dicho convento para 
que cobrase las pensiones de ellos por el tiempo que d u 
rasen  las voces, y para que fenecidas y acabadas pudiera  
aforar  de nuevo las dichas heredades ó ar rendarlas  á 
quien quisiere y por bien tu v ie re , y cobrar la ren ta  y 
pensión dé ellas, además de los 325 bucios de pan y ser
vicios referidos, que eran la pensión propia  y anual de 
dicho loro perpétuo: que tampoco en traba ni se com pren
dían n in g un as  casas, campos, heredades ni otros bienes 
que en los términos y tierra llana de dichas feligresía y 
a ldea l levaban en foro los vecinos de la vil la de Bayona, 
los de Barredo y  de la feligresía do San Mamed de P e 
dornes ó de otras feligresías de fuera de dicha ju r isd ic 
ción, porque los d ichos foros y heredades de cilos que
daban propios del convento  como los referidos en la con
dición anterior; y que cua lqu iera  de los dichos vecinos 
de Mongas y aldea de Villa  de Suso en esta escri tura 
contenidos,  sus hijos y descendientes, ó cualquiera otra 
persona que sucediera en los dichos bienes y en parte  
a lgu na  de ellos, siendo la cabeza de su casa, aunque  fuese 
viuda, al tiempo de su fallecimiento, sus b im es  y here
dades habían de pagar al convento la luctuosa que se h a 
bía acostumbrado, y por ella una  pieza de las que dejare 
en su herencia, mueble ó semoviente, la que el convento 
quisiere escoger:

Resultando que por o tra esc r i tu ra  de 26 do Junio  
de 1702 el propio Abad y monjes del monasterio  de Oya, 
después de referir  que dicho monasterio  so hallaba en 
posesión de todos los bienes raíces contenidos dentro de 
los límites y demarcaciones de la feligresía de San Ma
med de P e d o rn e s , arrabales  de dicho m o n a s te r io , de los 
unos bienes por sentencia de despojo dada por aquella 
Audiencia de Galicia, en que fueron demandados sus te 
nedores  por voces fenecidas de los fueros de ellos, y 
o tros bienes por dimisión, cesión y traspaso que hicieron 
á  favor de dicho monasterio los vecinos de la  feligresía 
ele Pedornes y algunos de la aldea de Villa de Suso ,  que 
poseían en la m ism a feligresía de Pedornes ,  como cons
taba  de escri tura , aloraron y dieron en foro por el tiempo 
de las vidas de tres Reyes á todos los vecinos de la refe
r id a  fe l ig resía ,  y á los de Villa de Suso que en ella te
n ian  bienes y hac ienda, todos los bienes raíces, así casas

como heredades, m atas y to ja les ,  huer tas ,  p a r ra s ,  m oli
nos, ciros, corra les y cortes de recoger ganado, arboledas 
de todo género , con los recios, entradas y salidas de las 
casas y lugares,  aguas de riego y más aprovechamientos 
que tocaban y pertenecían  para dichos bienes y hacienda 
ele d icha feligresía de San Mamed de Pedornes ,  que era 
coto redondo, propio de dicho monasterio, que se dem ar
caba en los términos que expresan , sin mas reserva que 
el soto y bosque c e r r a d o , los dos prados de jun to  al pa
lomar,  y casas donde vivían el Merino y E sc r iban o ,  asi 
como la cárcel de la jurisdicción y h uer ta  de dicho m o
nasterio, bajo las condiciones, en tre  otras, de qim los d i
chos aforantes habían ele ser sirvientes y obedientes á 
dicho monasterio: que por todos los dichos bienes le h a 
bían de pagar de r e n ta ,  cánon y pensión en cada un  año 
de los que" durase el fuero 40 bucios de t r igo ,  140 de 
centeno, 440 do mijo maíz y 40 de ce b ad a , 25 carros de 
paja trigo y cebada, dos carros más de paja de centeno 
por razón de diezmos y foro, y de servicio 3.000 rs. en 
tfiñeró ; 40 carneros ó~\% rs. por cada uno, á escoger de 
dicjio monasterio; 100 gall inas ó 2  rs. por cada u na  en la 
m ism a co n fo rm idad ; 4¡0 libras de cera ú 8 rs. por cada 
Lina, y 60 cuarti llos de jiianteca en especie ; y que al fa
llecimiento de cada uno de dichos vecinos alorantes, 
¡bieñfio cabeza de casa, sus herederos hab ían  de pagar la 
luc tuosa  que estaba en costum bre á dicho convento^ 

Resultando que habiendo solicitado el monasterio  de 
Oya el pago de prestaciones que diferentes vecinos le 
a d e u d a b a n , se proveyeron autos en 30 de Abril  y 5 de 
Mayo de 1812 por la Audiencia de Galicia, acordando que 
no habia  lugar  en cuanto  á las part idas  procedentes de 
vasallaje y luc tuosa ;  y que respecto de las dem ás ,  com
prendidas en la relación p resen tada ,  se despachase la 
provis ión de deudores:

Resultando que en su consecuencia, y de los req u er i
mientos que se hicieron á varios vecinos, acudieron estos 
á la Regencia del Reino; y en v ir tud  de lo ordenado por 
esta, y pedido después por el monasterio, se proveyó auto 
en 4 de Setiembre de dicho año de 1812 disponiendo 
que, en atención de que por auto de 5 de Mayo se declaró 
expresamente  no haber  lugar  á la paga de lo que se adeu
dare al monasterio  de Oya por razón de vasallaje y lu c 
tuo sa ,  y a tendiendo igua lm ente  á que las part idas de 
frutos y servicios que dicho monasterio  reclamaba con
t ra  los vecinos, aun estando á los docum entos ,  y á lo re
presentado por aquellos á la Regencia del R e in o ,  d im a
naba de un foro perpétuo cuya observancia en la  paga 
tenian  confesado; y considerando que dicho foro no apa
recía que tuviese conexión con los derechos de señorío 
jurisdiccional derogados por el decreto de 6 de Agosto 
de 1811, se librase provis ión sobre-carta  para que Pedro  
Rodríguez y demás sujetos diligenciados con la provisión 
pagasen con las costas dentro  de 10 dias las partidas con
t ra  ellos reclamadas y confesadas por los mismos; y que 
en cuan to  á los demás comprendidos en la provis ión que 
no habían sido d il igenc iados , se librase sobre-car ta  para 
que prestasen sus declaraciones,  y se llevase á efecto lo 
prevenido en 5 de Mayo de aquel mismo año:

R esultando que desestimada después por auto  de 15 
de Febrero  de 18 i3  la solicitud de los vecinos de Mongas 
y Villa de Suso para  que se sobreseyese en la  ejecución 
de lo que se m andaba  en las provis iones libradas, solici
taron luego que el monasterio  de Oya presentase los t í 
tulos de pertenencia para  proceder á su examen, sin que 
en el ín te rin  se les molestase; y habiéndose acordado con 
tal motivo varias ac tuac io nes , expidiéndose entre tanto 
la real cédula de 15 de Setiembre de 1814, se proveyó 
au to  á solicitud del m onasterio  en 23 de E nero  de 1815 
m andando que se llevasen á efecto los de 4 de Setiembre 
de 1812 y 15 de Febrero  de 1813, con las c o s ta s , lo cual 
fué cumplimentado, pagando en su v i r tu d  las cantidades 
que se les reclamaban:

R esu ltando  que D. Fernando  F ernandez  Casariego 
adquirió  del Estado por escri tura  de 6 de Mayo de 1844 
las dos te rceras partes del fuero común de Pedornes, por 
el que sus llevadores pagaban de ren ta  en cada un  año 
160 ferrados de tr igo ,  otros 460 de cebada,  500 ferrados 
de centeno , 170 de m aíz ,  40 ca rneros ,  100 ga l l inas ,  60 
cuarti l los de manteca, 40 libras de cera, 10 carros de paja 
y 3.000 rs. en dinero, cuya r e n ta s e  expresaba perteneció 
al suprimido monasterio  de bernardos de Oya, y estaba 
gravada con la carga y pensión que so especilica; por 
o tra escri tura  de 3 de Julio de 1843 un foro perpétuo 
que en las parroquias  de Mongas y Villa de Suso per tene
ció al suprimido m onasterio  de bernardos de Oya, por el 
que los vecinos de ámbas parroquias  pagaban a n u a lm en 
te 228 ferrados de tr igo, 1.205 de cen teno ,  450 de maíz, 
11 y medio carneros, 22 libras y media cua r ta  de cera, 22 
cabritos ,  25 cuarti l los de m an teca ,  75 ga ll inas ,  nueve 
pollos, 22 azumbres de v ino ,  dos m arran as  ó 18 rs. por 
cada una, y 14 rs. y 19 mrs. en d inero ,  sin que tuviera 
carga ni pensión a lguna  conocida con tra  sí;  y por otra 
esc ri tu ra  de 21 de Marzo de 1840 varios foros que per te
necieron al suprimido monasterio  de bernardos de Oya, 
consis tentes en ren tas  de trigo, centeno, maíz y otras es
pecies y dinero que pagaban Jos vecinos que se m enc io 
nan de las parroquias de Pedornes, Villa de Suso, Sania 
E ugenia  de Mongas, B urgueira  y O ya , habiéndose dado 
la respectiva posesión judicial de todos los mencionados 
foros al D. Fernando  Fernandez  Casariego, quien fue re 
conocido como tal dueño por los llevadores , obligándose 
estos á pagarle  las ren tas  todos los años según costum bre 
y sin contradicción alguna:

Resultando que en 15 de Octubre de 1802 los vecinos 
de los pueblos de Oya, Mongas,  Villa de Suso, Pedornes,  
Burgueira  y Loureza entablaron dem and a ,  que después 
de desestimado el secuestro de las ren tas  y otros inci
dentes reprodujeron en 29 de Setiembre de 1806, pidiendo 
se declarase que la re n ta ,  prestaciones y servicios que 
pagaban á D. Fernando  Fernandez  Casariego , á D. Juan  
Vicente Tato  y á D. José U rru t ia  por derivación del con
vento  de Oya, en la extinguida ju risdicción del propio 
nombre, eran dé origen jur isdicc ional y vicioso, y por 
consiguiente que 110 estaban obligados á pagarlas ,  ni 
aquellos tenian  derecho alguno para exigirlas;  debiendo 
por tanto  ser rein tegrados, conforme al art.  0 .u do la ley 
de 26 de Agosto de 1837, de lo que indebidamente h u 
biesen satisfecho, para todo lo cual alegaron que de la 
ex tinguida  jurisdicción de Oya era señor feudal y ju r i s 
diccional el Abad y monjes del convento de San ta  Ma
r ía  la Real del propio nombre, comprendiéndose en aque
lla las parroquias de Oya, Mongas, Villa de Suso, B u r 
g u e i r a , Pedornes y L o u re z a : que á dicho convento con
t r ibu ían  los dem andantes con varios t r ibutos y presta
ciones, que se denominaban servicios, verbos, luctuosa, 
vasallaje y otras de esta clase, tomando después la forma 
de foros aforajes; y además 110 podían levan tar  casa sin 
licencia del A bad , n i  vender sus tierras á personas ex
trañas  á dicha jurisdicción , aparte de otras gabelas y pe
chos,  hallándose reducidos á la  miserable condic ión de 
s iervos: que por la ley de 26 de Agosto de 1837 se consi
deraban de origen jurisdiccional las prestaciones reales 
y personales que se pagaban en terr itorio  de señorío si 
el actual poseedor ó sus causantes ejercieron en el m is
mo la ju r isd icc ió n , y que las ren tas  y prestaciones que 
debían su origen á t ítulo jurisdiccional ó feudal,  y todas 
las que se considerasen provenir  de este vicioso origen 
se hallaban abolidas: que las escri turas de concordias, 
foros y eníi téusis  por las que se subrogaron pensiones y 
prestaciones en lugar  de otros leúdales, de la  m ism a ó 
d is t in ta  natu ra leza  nada sufragaban , y  no podían consi
derarse como contratos p rimitivos Conforme á las p res
cripciones de las leyes de señorío: que la presunción 
in r is  et de jn re  de las prestaciones, ren tas  y pensiones 
que se pagaban á los señores jurisdiccionales y sus dere
cho-habientes  en te rr i torio  que fué de su señorío eran 
provenientes del ejercicio de la jurisdicción m iéntras  que 
por sentencia que causase ejecutoria  no se declarase que 
eran de propiedad part icular ,  en trañando  dicha presun
ción cualquiera que fuese la clase de juicio que se pro
moviese, y en el que el poseedor actual tratase de p r o 
bar que no procedían del señorío jurisdiccional ó feudal: 
que las cosas que pertenecían á la nación y á los pueblos 
no podían prescribirse por la posesión de n ing ún  tiempo; 
y que los Monarcas de E spaña  n u n ca  fueron señores de 
vidas y h ac ien d as , y que por esta razón no podían dar lo 
que pertenecía á sus súbditos, ju rando  guardar  las leyes 
y respetar los fueros y derechos de los m ism o s :

Resultando que el D. Fernando  Fernandez Casariego 
en su contestación pretendió se declarase que las pensio
nes y ren tas  torales comprendidas en las escri turas  eran 
de propiedad particular, absolviéndole de la demanda y 
consiguientemente al Estado do la responsabilidad sub 
sidiaria  á que en otro caso estaría  obligado, y conde
nando á los actores expresamente en las costas por su 
temeridad maniílesta; á cuyo efecto excepcionó que las 
rentas,  cuya abolición se pretendía , 110 debían su origen 
á título jurisdiccional, ni era de aquellas que por su n a 
turaleza ó denominación pudieran  presumirse siquiera 
de origen vicioso, sino que por el contrario  se tra taba  de 
foros en frutos de censos, y otras rentas en especie, co 
nocidas con id nombre de servicios foraics, pagaderos en 
frutos y especies que eonsfitnian precisamente todas las 
ren tas  mas comimos y ordinarias del antiguo reino de 
Galicia y Principado de A stu rias ,  las cuales gravaban 
sobro tierras y propiedades determinadas, como so reco
nocía en las escri turas ferales de Diciembre de 4657 y 
Junio de 1702: que la, donación del Rey D. Alonso, pura, 
y sin condiciones ni vestigio de señorío jurisdiccional,  
confirió á los monjes de Oya el dominio alodial, so la rie 
go y territorial que luego sellaron con su trabajo; y a u n 
que un Monarca fuera el donante , no al teraba la n a tu ra 
leza y esencia del contrato, como tí tulo trasla tivo de do
minio, pues los Monarcas hacían entóneos donaciones de 
villas, castillos y lugares poblados, y las hacían también 
de te rrenos yermos é incultos que eran suyos, y hoy se
r ian  del E s tado :  que aun  sin t í tulos de adquisición las 
escri turas  referidas de 4657 y 1702, en que se relaciona

ban las ejecutorias de 4532 y 1557, no eran transacciones 
en que se v is lum brase  la presión del señorío ju r isd ic 
cional y f e u d a l , ni eran contra tos en que se hubiesen 
subrogado prestaciones torales por o tras  feudales an te 
riores, sino ren tas  torales por otras también torales, para  
que pudiera serles aplicable la disposición ú l t im a  del a r 
tículo 8 .° de la ley de 3 de Mayo de 4823: que si faltaran 
tí tulos de adquisición, ejecutorias y contra tos  solemnes,  
lib rem ente  celebrados , sobre bienes lihres de dominio y 
señorío te r r i to r i a l , no m ejo ran a  por eso la  m ala  causa 
de los demandantes ,  pues bastaría la  ejecutoria de 23 de 
E nero  de 4845, ganada por el co n v e n to : que los vecinos, 
que hab ían  pagado las rentas  y servicios torales sin  in 
t e r r u p c ió n , reconociendo así su legi t im idad,  y los que 
en 4844 reconocieron expresamente á Casariego como 
dueño, a ten taban  visiblemente con tra  los preceptos de la 
ley 4.a, , tít. 4.°, libro 4ü de la N ovísima Recopilación ; y 
por último, que el demandado Casariego adquir ió  del E s
tado las ren tas  en d i s p u ta , y estas sufrieron verdadera
mente  el juicio de incorporación cuajado se venti ló el 
pleito  de 1814, y además fueron incorpjqradas á la nación 
por v i r tu d  de las leyes d e sa m o r t i z a d la s ,  y no cabia siquiera exigir  del comprador la pIpsejitÉicion de tí tulos:

Resu l tando  que declarados cri pebplma los demás de
mandados Tato y  U r r u t i a , ' y °W§7 él. f í in is te rio  fiscal, que estuvo conforme con la pretefígi^jj.tpe Casariego , se 
recibió el pleito á prueba; y cléspues dé practicadas las qué 
las partes a r t i c u la ro n , y hechas sus a legac iones , dictó 
sentencia  el Juez ele primera  instancia , como de Hacien
da, en 10 de Setiembre de 1867, la cual confirmó la Sala 
p rim era  de la Audiencia en 6 de Marzo de 4869, dec laran
do no haber  lugar  á lá dem anda in te rpuesta  por Juan  
Fernandez y consortes, y absolviendo de ella á D. F e r 
nando Fernandez Casariego, D. José Urrutia,  D. Vicente 
Tato  y al Ministerio fiscal:

Resu ltando  que con tra  este fallo in te rpusie ron  los d e 
m andan tes  recurso de casación citando gomo in f r in 
gidas :

4.° Las  leyes de 4844 y 4823, relat ivas á señoríos,  así 
como también especialmente lo dispuesto en los tres p r i 
meros art ículos  de la de 4837, y la  ju r isp rudenc ia  estable
cida por este T ribunal Supremo en sentencias de 5 de J u 
lio de 4854, 24 de Junio  de 4862, 27 de Jun io  de 4866 y 
o t r a s , de que todas las prestaciones que se satisfacen en 
pueblos ó te rritorios, donde el poseedor ó sus causantes 
hayan  tenido señorío jurisdiccional,  se p resum e que á él 
deben su o r i g e n , por cuanto en la sentencia se descono
cía este principio y su na tu ra l  consecuencia:

2.° La ley 44, tít. 48, P a r t ida  3.a, y los artículos 7.° y 8 .° 
de la ley de 26 de Agosto de 4837, por cuan to  g ra tu i t a 
mente  se daba á la  copia del privilegio de 4477 un  m é
rito que no t e n i a :

3.° Los artículos o.° de la ley de 6 de Agosto de 4841, 
el 4.° d é l a  de 3 de Mayo de 4823, la ju r isp ru d e n c ia  de 
este T ribuna l  Supremo en las sentencias ya citadas, y el 
mismo privilegio ó merced de D. A lonso, que era tí tulo 
prim itivo  y originario  del pleito, y á la vez su pr im era  
ley, por cuanto  se a tr ibu ía  al mismo un señorío  te rr i to 
r ial de que no habia , ni en su texto ni en su espíritu, el 
m enor  indicio, y  se negaba el jurisdiccional que resa l ta 
ba en todas sus l e t r a s :

4.° La ley 49, tít. 22, P a r t id a  3.a , en su referencia á 
los errores que acaecen en los juicios, y la prescripción 
del art. 4.° de la ley de 3 de Mayo de 4823, por cuanto 
al hacerse mención en los resu ltandos del fallo cíe la 
sentencia que se decia del año 4529, confirmada por la 
la Chancillería de Valladolid, se expresó únicam ente  lo 
referente  á 110 poder los vecinos romper ni labrar  los 
m ontes sin permiso del monasterio, omitiéndose que en 
los conceji les de dicho coto pudiesen aprovechar las 
cosas que las leyes del reino perm itían  u tilizar  á los ve 
cinos; sin  tenerse tampoco en cuen ta  que lo que quedó 
sancionado ,  juzgado y sentenciado por aquel antiguo 
fallo fué tan solamente el señorío ju r isd icc ional que de 
aquel mism o privilegio se desprendía;  y no haciéndose 
igualm ente  a lusión alguna, entre  los resultandos de la 
ejecutoria, á la sentencia de 29 de E n ero  de 4563, que 
am paraba  á los vecinos de San Pedro de Burgueira  y 
San Mamed de Loureza  en el uso y aprovecham iento  de 
las fragas y montes  de Sauso de Barga de B u rg u e ira ,  y 
sobre los m ontes en que versaba el lit igio de la  m anera  
que les era permitido  por las leyes y p ragmáticas  de S. M.:

5.° E l  art. 43 de la ley de 26 de Agosto de 4837, po r
que se daba carácter  de ejecutoria al auto de 23 de Se
tiembre de 4815, por el que se habia  decretado la ejecu
ción dir igida con tra  los vecinos de Oya á ins tanc ia  del 
monasterio, aplicada al efecto la real cédula de 45 do Setiembre de 4814:

6 .° Los artículos 5.° de la lev de Q de Agosto de 1RM 
el 4,° de la de 3 de Mayo do 4828 y cl 5.° y § / d c  la de 26 
de Agosto de 4837, en cuanto se declaraba innecesaria  la 
presentación iL los tí tulos p rim ordia les  de adquisición 
del supuesto señorío te rritorial, cxcepcionado en la contestación á la demanda:

,L o , proscri to  cu los artículos 8 .° de la ley de 3 de Me y o do 4 8xo, 44 de la do 26 do Agosto de 483/,  toda 
\  ez que no podía dudarse que las cartas  torales, concor
dias ó transacciones, á que el fallo se referia ,  se hallan 
entre un sei ieudal y sus vasallos, puesto que en la con
cordia de 44 de Diciembre de 1657 estaba incluido el pan 
cocido que por m art in iega  y vasallaje se pagaba al m o
n a s t e r i o , según resu ltaba de la escri tu ra  de 1604, así 
como lo estaban los diezmos en la o tra  de 26 ele Jun io  de 4702:

82  ̂ Y por ú l t im o ,  el art.  3.° de la ley de 1837 y final 
del 8 . de la de 4823, porque el monasterio  nunca a t r ib u 
yó sus derechos ó pertenencias del dominio pu ram en te  
a lo d ia l , sino que siempre manifestó deberlos á las dona
ciones de los Emperadores y Reyes de España:

\ i s t o s ,  siendo Ponente el Ministro D. Fernando  Pcrez de Rozas:
. Considerando que por v ir tud  de las repetidas e jecu to

rias expedidas por los Tribunales  desde cl siglo XVI y 
aducidas á los autos, aparece que los bienes que p e r tene
cieron por donación real de D. Alfonso VII al ex tinguido 
monasterio  de Oya, y que este concedió en eníitéusis  y 
loro perpétuo á los vecinos de aquella jurisdicción, p ro 
cedían así del señorío jur isdiccional como territorial que 
aquel venia ejerciendo, estando confundidos en un p r in 
cipio am bos,  si bien posteriormente fueron abolidas las 
prestaciones exigidas bajo del p rim er  concepto:

Considerando que las demás ren tas  , únicas que á su 
extinción venia  percibiendo el monasterio  de Oya, sólo 
podían calificarse como a lod ia les ; y bajo tal carácter, al 
incautarse cl Estado de los bienes de que aquellas pro
cedían, no cambió la na turaleza  del dominio  , án tes  bien 
se trasmit ió  legítimamente á un  tercero, quien h a  ven i
do ejercitándolo pacíficamente y sin  contradicción desde 4841, 43 y 46:

Considerando que los mism os dem andantes y sus 
causa-habientes  han reconocido con actos positivos, so
lemnes y sucesivos el legítimo título de propiedad que 
adquirió  el demandado al ofrecer espontánea y lib re
m ente  con tinuar  satisfaciendo las ren tas  y p restaciones 
que corno dueño del dominio  directo le p e r te n e c e n :

Considerando, por tanto, que para ejercitar la  acción 
que por aquellos se ha promovido les incum bía  probar 
el origen jurisdiccional de las prestaciones de que p re 
tenden eximirse , y en m anera  a lguna  al demandado, cual 
con repetición lo tiene declarado este T ribu na l  Supremo en casos aná logos :

Y considerando, por ú l t im o ,  que la ejecutoria , al 
atemperarse  estric tamente  á los principios y doctr inas  
ju r íd icas  expuestas, en m anera  a lguna h a  infringido las 
leyes sobre abolición de señoríos de 6 de Agosto de 4844, 
3 de Mayo de 4823 y 26 de Agosto de 4837, como ni t a m 
poco las demás que so citan en apoyo del r e c u r s o ;

Fallamos qué debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar^al interpuesto por los vecinos de Oya, Mongas, 
Villa de Suso, Pedorne, Burgueira  y Loureza, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida de la  can tidad  
de 400 escudos que depositaron, la cual se d is tr ib u irá  
en la forma prevenida por la  ley; y  devuélvanse los au 
tos á la  Audiencia de la Coruña con la certificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é inse rta rá  en Ja Colección legisla tiva , 
pasándose al efecto las copias n e c esa r ia s , lo p ro n u n c ia 
mos, m andam os y f irm am os.=M auric io  García.—José Ma 
r ía  Cáceres.—Laureano  de A rr ie ta .= V a le n t in  G a r ra ld a .=  
José María H aro .= Jo sé  Fe rm ín  de M u ro .= F e rn a n d o  P é rez de Rozas.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia an 
te rior  por el limo. Sr. í). Fe rnando  Pcrez de Rozas, Mi
nistro  del Tribunal Supremo de Ju s t ic ia ,  estando cele
brando audiencia pública la  Sala p rim era  del mism o el dia 
de hoy, de que certifico como Escr ibano  de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Febrero de 4870. = D io m s io  Antonio de Ruga,

E n  la villa de Madrid , á 25 de Mayo de 4870, en los 
autos  pendientes ante Nos por ape lac ión,  seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Briv iesca y en la Sala 
p rim era  de la Audiencia de Búrgos por D. E d u ardo  F e r 
nandez A la s , como apoderado de D. Ignacio y D. José 
A m o r ,  contra Doña Eladia García Monteavaro y h e rm a 
nos, sobre reivindicación de bienes, en el dia incidente 
sobre un  juratorio  pedido por los demandados á los refe
ridos D. Ignacio y D. José: . "

Resultando que en 2 de Julio de 4852 acudió  al Juz
gado de Briviesca  D. Eduardo Alas, en concepto de a lb a -  
oca do I). Ignacio Amor y de apoderado del hijo y de la 
v iuda de este; y ejercitando la acción reiv indicatoría, pro
puso dem anda contra D. Juan García Monteavaro y su m u 
jer  Doña María Juana Amor pidiendo que se les condenara 
á entregar  los papeles, tí tulos y documentos de toda clase

pertenecientes  á su representado ó su fam ilia ,  y  á dejar 
á  disposición del m ism o los bienes que de ten taban  en 
los puntos que indicó, con los frutos y ren tas  desde 34 
de Mayo de 1843, y acompañó esta dem anda  de varios 
docum entos :  que surgidos diversos incidentes é im p u g 
nada la  personalidad "del dem andan te  , cuyo ar t ículo  se 
es t im ó, quedaron paralizadas las actuaciones por e n 
tonces :

Resu l tando  que en 4.° de E n ero  de 4864 D. E du ard o  
Fernandez  Alas, como apoderado de D. Ignacio y D. José 
A m or y Escandon, hijos y herederos de D. Ignacio  A m or 
y Doña Dolores E scandon , presentó nueva dem anda  en 
el mismo Juzgado contra  Doña E lad ia ,  D. Rafael, Doña 
Casilda y Doña Venancia  García M onteavaro , hijos de 
Doña María Juana  A m o r ,  en tab lando  la acción re iv in 
dicatoría de todos los bienes que especificó , fundándose 
en su calidad de herederos de D. Ignacio  A m o r , padre 
de los d e m a n d a n te s , y en la nu lidad  que expresam ente  
solicitaba de dos e s c r i tu r a s , un a  de 22 de Abril de 4844 
y o tra de 3 de Abril ,dc 4845 > y pidió se condenase á los 
demandados á en tregar  sin  excepción todos los expresa
dos b ienes ,  con los fru tos  y ren tas  percibidas y debidas 
percibir desde la mucrjke 'jlei D. Ignacio:

R esu ltando  que surgidos varios incidentes contestó 
á la  d em anda  en 8 de Mayo de 4867 Dqña EJádia García 
Monteavaro pidiendo la  apso'luciqn de aquella  y recon
viniendo al demandante; y los otros dem andados D. R a 
fael, Doña Casilda, y en nom bre de Doña Venancia su 
esposo D. Valent ín  Barrigón, p resen ta ron  escrito  a d h i 
riéndose á lo contestado por su  h e rm an a  Doña Eladia , 
reservando la facultad de mostrarse  parte  cuando les co n 
viniera; y venti lados otros incidentes que se elevaron á 
la  Audiencia, y devueltos los autos al Juzgado, los cua tro  
demandados se personaron por medio de P rocurador  
apoderado en f o r m a :Resultando que evacuado el traslado para réplica por 
el dem andante ,  y comunicados los au tos para  dúplica á 
los demandados, estos p resen ta ron  in terrogator io  de po
sic iones para  que á su tenor y bajo ju ram en to  indecisorio 
declarase Alas; y adm itidas aquellas como per tinen tes  
y ordenada la  d ec la rac ió n , no tuvo  efecto au nq ue  se 
l ibraron diversos exhortos, manifes tando los dem andados 
no haber  hallado á Alas en los puntos  en que lo hab ían  
buscado:

R esu ltando  que en 43 de Julio p resen ta ron  nuevo es
crito  los demandados diciendo que, para  poder lijar en la 
dúplica los hechos  y fundam entos de derecho objeto del 
deba te ,  les era indispensable que D. Ignacio y D. José 
Amor, que f iguraban como dem andantes , declarasen bajo  
ju ram en to  indecisorio al tenor d é la s  posiciones que for
m u la ro n :  que por auto  de 45 de Julio  se hubo  por p re 
sentado, y se mandó que al tenor de las p regun tas  a r t i 
culadas declarasen D. Ignacio  y D. José Am or ; y para in 
dagar  el pun to  de su domicilio ó residencia, y poder li
brar  el exhorto  ó exhortos á Autoridades competentes, 
se requir iera  á su P ro cu rad o r  para  que d e te rm inara  di
cho p a r t ic u la r ,  y siendo suficiente dato se expidiera 
aquel sin  necesidad de nueva providencia , y en otro caso 
se diera cuen ta  de la  m an ifes tac ió n :

Resu l tando  que requerido el P r o c u r a d o r , manifestó  
que ignoraba los par t iculares  por que se le preguntaba,  y 
los demandados pid ieron se concediese á aquel un nuevo  
té rmino para  d e te rm in a r  la residencia de sus pod erd an 
tes;  y en 2U de Julio se dió providencia m andando re 
quer ir  al P rocurador  de ios m ismos á que m anifes tara  su 
residenc ia  , apercibido de qu e ,  de no ser exacto en sus 
m an ifes taciones ,  se r ian  de su cuen ta  las dilaciones que 
se o r i g in a r a n ; y  en el caso de que en el acto del req ue
r im ien to  m an ifes tara  no poder expresar  con seguridad 
dicha r e s id en c ia , se le concedía el té rm ino  de ocho dias 
para  que adqu ir ie ra  noticias exactas, y  con el resultado 
se diera cuenta:

R esu ltando  que Alas pidió reform a de esta p rov iden
cia, y que se es t im aran  como improcedentes las posicio
nes a r t icu ladas  por la par te  con trar ia  en su escri to  
del 43, y se m a n d a ra  que evacuase desde luego el t r a s 
lado de la r é p l ic a ; y si á esto no hubiese lu g a rKse m a n 
dara que sin perju icio del ju ra to r io  solic itado por la  parte 
con trar ia  evacuara  esta el tras lado referido , y para  ello 
se adic ionara, ac la rara  ó re form ara  la  m encionada p ro 
videncia:

Resu ltando  que por otra del 24 se denegó la  reposi
ción solic i tada;  y habiendo apelado Alas de los autos 
del 45 y del 21, y sustanciada la alzada, pronunció  sen ten 
cia la Sala p r im era  de la A udiencia en 42 de Noviembre 
ú lt im o  confirmando con las costas de la  segunda  in s ta n 
cia el auto  de 45 de Julio:

R esu ltando  que de esta sen tencia  in te rpuso  Alas r e 
curso de casación fundándole en la in fracción de varias 
leyes y doctr inas  que citó; y denegada su admisión  por 
auto que dictó la referida Sala en 27 del citado N oviem 
bre , apeló aquel, y en su v i r tu d  h an  venido los au tos  á 
este Suprem o T ribunal:

V istos,  siendo Ponente  el Ministro D. Pascua l B a -  yarri :
Considerando que es requisito  indispensable pa ra  que 

los T ribuna les  superiores  adm itan  los recursos de casa
ción, conforme al art. 4.Ü25 de la ley de Enju ic iam ien to  ci
vil, que sea defin it iva la  sentencia con tra  ja qu e  se in t e r 
pongan; debiendo en tenderse  que son de esta clase, según 
el 1.014, las que aun  recaídas sobre u n  art ículo  ponen 
té rm ino  al juicio y hacen imposible  su continuación:

Considerando que, con arreglo al art.  292 de la ci tada 
ley, es obligatorio  para todo lit igante dec larar  bajo j u r a 
mento  después de con tes tada la dem anda y h as ta  la ci
tación para  definitiva cuando lo exigiere su con tra r io ;  y 
estc_ derecho, que e jerc itaron los demandados en tiempo 
hábil , es el que les reconoció el Juez de p r im era  in s tancia  
de Briv iesca en auto de 15 de Julio  ú l t im o ,  y en alzada 
confirmó la Sala sentenciadora  por p rovidencia  de 42 de 
Noviem bre siguiente,  con tra  la que se dedujo el presente  recurso:

Considerando q u e , ya  se a t ienda  á la  l e t r a , ya  al es
p ír i tu  del repetido art. 4.014, no puede aceptarse la  in 
te rpretac ión ex tens iva  que da el recu rren te  á esta  d ispo
sición, por cuanto está fuera  de duda  que la  ci tada p ro
videncia no te rm ina  el ju ic io  incoado por D. E duardo  
Fernandez  Alas , como rep resen tan te  de D. Ignacio y 
D. José Amor, sobre reiv indicación de ciertos b ienes ,  ni 
impide que pueda con tinuarse  en un  período do tiempo 
más ó m énos la rgo y cuando desaparezcan las causas 
que den lugar  á su paralización, no siendo por cons i
gu ien te  definitiva en el sentido del art . 4.014:

Considerando que el recurso de casación tiene por 
principal  objeto la  creación de un cuerpo de doctr ina  por 
medio de la  ju r isp rud enc ia  para  la recta aplicación de las 
leyes por los T r ib un a les ;  y siendo de u n  orden secunda
rio en el m ism o el in te rés  de las pa r te s ,  110 pueden por 
ello v io lentarse las disposiciones que s irven  de funda
m ento  á su a d m is ió n , au n  en casos especiales como el 
presente, en que la  suspensión de las actuaciones pueda 
en su caso la s t im ar  legítimos derechos de los li t igantes;

Fa llam os que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la  p rovidencia  apelada ; devolviéndose los a u 
tos á la  Audiencia  de que proceden con la  certificación 
correspondiente.

Así por esta n u es t ra  sentencia ,  que se pub lica rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro  de los cinco dias siguientes  á 
su fecha, é in se r ta rá  á su tiempo en la  Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p r o 
n u n c ia m o s ,  m and am os  y  firmamos. =  P ascua l  B ay ar-  
ri.== Manuel María de B a su a ld o .= Ju an  Jiménez C uen-  
c a .= M a n u e l  León. =  M ig u e l . Zorril la . =  Francisco P u -  
g e t . =  Manuel Almonací y Mora.

P u b li c a c io n .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sen tencia  por el E xcm o. é l imo. Sr.-D. Pascua l Bayarri,  
Ministro de la Sala  segunda  del T r ibuna l  Suprem o de Ju s 
ticia, celebrando audiencia  pública la  m ism a en cl dia de 
hoy, de que certifico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 2o de Mayo de 4870. =  Rogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de bonos.

E n  30 de Jun io  próximo vence el tercer  cupón de i n 
tereses de los bonos del Tesoro de la  emisión de 28 de 
Octubre de 4868. E n  su consecuencia esta Dirección ge
neral h a  dispuesto lo siguiente:

Desde el dia 2 de d icho mes pre sen ta rán  los in te re
sados en la Tesorería  Centra l,  desde las diez de la m a 
ñ ana  á las dos de la ta rde en los dias 110 feriados, los cu 
pones del ci tado sem estre bajo las correspondientes  fac
turas, que se les facil itarán g ra tis  en la portería  de dicha 
oficina.

La Tesorería ,  después ,ele reconocidos é inutil izados 
los cupones, devolverá la segunda m itad  de la factura á los 
in te resados ,  suscrib iendo al fin de la m ism a el recibí de 
los cupones, y consignando en ella el n úm ero  correlativo 
de orden de presentación.

Llegada la época del p a g o , se an un c ia rá  en los perió
dicos oficiales el núm ero  de las carpetas que d ia r iam ente  
ha  de presentarse al cobro , siguiendo en dicho servicio 
cl orden r iguroso de la  num erac ión  fijada en las mismas.

Pa ra  facil itar la Operación de p a g o , se previene que 
110 se ad m i t i rán  facturas de cupones cuyo importe  exce
da de 400.000 rs.

Los in te resados que no h u b ie ren  percib ido el importe 
de los in te reses vencidos en 30 de Jun io  y 34 de Diciem
bre próxim os pasados pre sen ta rán  ios cupones con igua
les formalidades, pero en facturas  sepa radas ,  en las que 
se consignará  d is tinto  orden de num erac ión ,  y para cuyo 
pago se des t inará  un  dia en cada sem ana.

Madrid 29 de Mayo de 4870. — Antonio  Martínez 
Lage.

Dirección general de Rentas.
Año e c o n ó mi c o  de 1 8 0 9 - 7 0 .

MES DE A B R IL  DE 4870.
N o ta  de la recaudación ob tenida en  esta capital por.de

rechos de tim b re  de periódicos p a ra  la P en ínsu la , A n -  
Hilas y  F ilip in a s .

Entregado Idem en 
dad a T a nm .íOTTTr » hasta lín de total.P A R A  LA PEN IN SU L A . M a m  A b rjL

Políticos. Escs M ü s_ EfjcS' Müs¡ EsoS' m ¡ ¡ '
L a Correspondencia- de *——

E s p a ñ a . . ................... 21 .«00 2.160 23.360
E l Im p a rc ia l   -----  7.3o0‘oB0 828 8 178‘'TifiE l  Pen sam ie n to  E spa-  ooU
T ñ p "  ,V V  .................  7.033‘400 992‘iOO 8.0257500L a  Ig u a ld a d . ._................. 5.458480 832 6 290450
L a  R e g enerac ió n   4.523‘9o0 368400 4.886‘030
E l Pueblo  .  .................... 3.838‘750 g88:200 4.126‘980
I a t b e r i a ..........................  3.668*300 339 4.007*300L a  E s p e r a n z a .................  3 .4,74, 375*400 3.849*400
p i  E p o c a .    3-104 300 3.404
L a  D iscusión...................  2.539  266*300 2.805*300L a P o l í t ic a ........................ 2.492  £23  g 71B
E  Popular.  . . . . .  2.241*850 215*100 2.456*950
El L eg it im is ta  Español.  2.256*500 160*900 2  417*400
Las N o v e d a d e s   d.964*400 208 2 472*400
E l P a p e l i t o ......................  1.928*100 225 2.153*100
E l  Cascabel ...................  1.653*550 172 1 825*850
E l U n i v e r s a l . . . .  . . . .  1.593*284 163*776 1.757*060
E l  Diario E sp año l  . . . .  4.226  130 1 356Gil B l a s . . . . . . . . . . . . .  960  m  ¿ m
E l Pu en te  de Alcolea..  856 160 1 016
L a  F id e l id a d ...................  §08 138 946L a  Independenc ia  E s -

Péñola ............................  725-800 79*800 805*600E l T ie m p o ...................... 432  322 804
k a  N a c ió n ....  599*350 48 647*380
L a  R epúb l ica  I b é r i c a . . 600 144*600 744*600L a  R e fo rm a ...................... . 731 » 731
E l  Eco del P r o g r e s o . . 475*800 101*800 577*600
E l R i g o l e t t o ...................  454*500 85*500 540
E l E co  de E s p a ñ a . #  . 330 142 47£
L a  Opinión N a c i o n a l . . 4.10 £8 438
E l  C e r t á m e n . .  .*............ 424*500 » 424*500
Las Cortes ........................  347*600 » 347*800
E l P a í s ................... 241 405 316
L a  G o rd a ......  £76*960 36 312*960
L a Independenoia. * 310 » 310
L a  P a t r i a ..........................  £73 30*880 303*880El A gente  del P u eb lo .  £ 7£ £6  £98
L a Bandera  R o j a   284*550 » £84*550
L a C ru z ...........................  £30*428 36*800 £67*228E l Sufragio  Universal .  473 88 £66
Las V erdades ..................  218*800 » 248*800
El F r a i l e ..........................  169*300 37*300 £07L a  M onarqu ía  D emo

crá t ica ............................  £04*500 » £04*500
E l Centine la  del Pu eb lo  166*800 30 196*800
E l  Pa d re  C o b o s   182*600 » 182*600
L a H a c i e n d a ...................  133*200 17*200 150*400
E l C iu d a d a n o ................. 149*950 » 149*950
E l S i g lo ............................  128*720 » 128*720
E l G a t o ............................. 113*400 13*350 186*750
E l I m p e r t in e n te . . . . .  108*300 12*450 120*750
L a R ev o lu c ió n ...............  57*600 61*300 118*900
El O tro ..............................  109*£00 » 109*200
E l ITuracan..................   105*700 » 105*700
E l C o n c i l io .....................  93*600 12 105*600
L a I n t e g r i d a d - - ............  104*240 » 104*240L a  Cosa P ú b l i c a   97 » 97
L a F a rm a c ia  Española. 88*200 8 96*200
El J e re m ía s ..................... 96*150 » 96*150
L a R e p ú b l i c a ................. 93*800 » 93*800Las Siete P l a g a s   „ 9 £ ci£
E l  Son ám bu lo ................. 88 » 88
Don Q uijo te .....................  86*400 » 86*400
La Carta  á los Amigos. 84*300 » 84*300
E l  B a n de r ín .....................  80 » 80
E l C o n s e rv a d o r   79*£00 » 79*£00
L a Gaceta C a tó l i c a . . . .  08 8 76 ~
L a Jus t ic ia  Social  70*100 » 70*100E l  Correo de A mbos

M undos .........................  67*870 » 67*870
E l Cencerro ...................  39*900 84*150 64*050L a  D emocracia R e p u 

b l ic a n a   64 » 64
E l  Correo U n iv e r s a l . . .  » . 57*600 57*600
L a B an de ra  E sp añ o la .  56 » 56
E l Vigía de la  Milicia

N acional........................ 46*800 » 46*800L a  Integridad  N acional 14 3£ 45
L a L in te r n a    43*500 » 43*500

' L a  Rev is ta  de Correos. 38*600 4*800 43*400
El Pa ís  V asco-navarro. ££ 16 38
El Secre ta r io ..................  16 £0 36
E l A lta r  y el T r o n o . . .  35*100 » 35*100El Eco de los C l u b s . . .  3£ „ 32
L a  L u z ...............................  £6*600 4 30*600E l Ultimo E x tra o rd i 

n a r i o ..............................  » £8*100 £8*100
E l N o t i c i e ro ...................  £8 » £8
La P rensa  L ib re   £7*150 » £7*150E l Amigo de los T raba

j a d o r e s ..........................  £5*050 >» £3*050
E l P ro le ta r io ................... » £0*680 £0*680
L a Voz del D e r e c h o . ... 4 16 £0
E l Boletín  de la  Guerra. 19*400 » 19*400
E l T ro n o .......................... 17*300 0*600 17*900L a Corresp o n cl e n c i a

U n iv e r sa l .....................  » 16*500 16*500
E l Boletín Diplomático. 1£*400 » 1£*400
E l L ibre  E x á m e n   11*600 0*300 l-í‘900
E l  G aribay ........................ 11*700 » 11*700
E l  C a tó l ic o .....................  10*500 » 10*500
E l Eco del Comercio.. P600 7*600 9*200
E l L o c o  '..........  7*350 » 7*350
La Leal tad  Española. . 6*400 » 6*400
La S o l id a r id ad   £ 4  6
L a Marsellesa..................  » Q 6
D on.C arlos . .  . . . . . . . .  » 5‘650 - 5*650
L a  Ju v en tu d  R epub l i

can a ................................. 4*800 » 4*800El D ia b l i t o ......................  4  „ 4
L a Iglesia'.......................... 4 » 4
L a L ib er tad  de P e n sa 

m ien to    4  „ 4
L a Soberanía N acional.  3 • » 3
L a F é  Católica. - .......... £ ‘850 » 2*850
L a  B andera  del Pueblo. £ ‘550 » 2*550
L a Crónica R a d ic a l . . .  1*950 » 1*950
E l Grito de E sp añ a   » R800 1‘SOO
L a E c o n o m í a . . . . . . . .  l ‘£00 » i ‘200 ¿
E l  T ío F o r r a g a i t a s . . . .  » 1*200 F200E l  T r u e n o   1 „ 1
El Pendón  E s p a ñ o l . . . .  » 0*800 0*800

T ota l   91.479*702 10.572*836 102.052*536

No políticos.
El G uia del Carabinero. 1.234 144 1.380
El Boletín de la  G uar

dia Civil  1.168 128 1.296
E l  Boletín  de Pósi tos ..  698 122  820
E l Consu lto r  de A y u n 

tam ien to s   373  34 657
L a Gaceta del N ota-

Lado.    £06 66 362
E l  Memorial de Infan -

to r í a ...............................  £85*300 45*430 330*750
E l Siglo Médico  £89*300 32 32-1*300
El Nuevo Siglo I lus

t r a d o ..............................  £71*700 43 £84*700
E l Correo M il i ta r   £48*550 34*800 283*350
E l  Boletín Oficial. . . . .  £3 4*900 £9*100 264El P o rv en ir  de las F a 

m i l i a s ...........................  183*250 36*200 219*450
E l Magisterio E s p a ñ o l . 192*700 £4 £16*700
El Génio Médico-Qui

r ú r g ic o ..........................  156*900 £8*200 185*100
L a Gaceta de R e g is t ra 

dores..............................  156 44 170
La Correspondencia Mé

d ic a .................................  141*800 16 157*800
El R es tau rador  F a r m a 

céu t ico ........................... 4 47 » 147
El Boletín de A dm in is

tración M il i ta r   113*892 » 113*892
L a  P e n in su la r  I 112 » | -112



Entregado hasta lin de Marzo.
Eses. Mils.

Idem en 
Abril. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

Anales de prim era en
señanza ...................... 408 408El Boletín de Goberna
ción, Hacienda y Fo
mento ...................... 407‘400 » 407*400El Memorial de Caba
llería............................ 93 93El Boletín de Loterías 
y Toros........................ 8£‘060 40‘950 93La Veterinaria E spa
ñola.............................. 6£‘£ 60 4‘800 67*050La Semana Telegráfica. 63‘700 6‘900 60*600El Boletín de Obras Públicas...................... 67‘360 7‘450 64*800El Eco de las Ciencias. £8 £0 48La Cruzada.................... 47‘4£4 47‘4£4La Gaceta In d u s tria l. . 4£ 4£El Diario de A v isos .. . 40 » 40El Monte-pio U niver
sa l................................. 37‘600 £‘£50 39*750El Pabellón M édico .. . 38 38La Cotización de la 
Bolsa............................ 33‘460 3‘300 36*450La Asociación Católica. 3£‘850 3‘£50 36*400La Gaceta del C le ro .. . £6 £6El Semanario de los Devotos de M aría. . . ££‘£00 )> ££‘£00La Consulta Municipal. £4‘900 » £4‘900El Preceptor.................. 46‘£00 3*450 49*650El Amigo del C le ro .. . 4 8‘400 )> 48*400La Iglesia E sp añ o la ... 16 ), 45La J u s tic ia ................... 44‘400 )> 44*400La Voz de la Caridad. i i ‘700 44*700Anales de Q uím ica----- 8 » 8El C atastro .................... 5‘900 £ 7‘900Revista de Telégrafos. 6‘700 5‘700R evista de Instrucción 
p rim aria ..................... 5‘700 5*700Los Juzgados de P a z . . 4‘74£ 3‘364 5‘076El Indicador de Cami
nos de Hierro ......... 4 , 4Biblioteca N o ta r ia l.. . . 4 » 4Boletín de C o rreo s .. . 4‘800 m 4*800La Gaceta de Caminos 
de H ierro ................... 4‘4£0 0‘560 4‘680

T o t a l ................. 7.660‘698 885‘0£4 8.435‘7££

PARA LAS ANTILLAS.

La P a tr ia .................... 619‘£00 £14‘£00 730*400
La In teg rid ad -----_----- 6£4‘800 5£4‘800La Integridad Nacional 67‘£00 40£ 469‘£00
La E poca........... .̂.......... 494‘8Ü0 £0‘400 £45‘£00La Opinión N acio na l.. 3 i5 ‘600 50‘400 3 66
El Diario Español........ 459‘600 4£ £04*600
El País............................ 449‘£00 46‘400 495*600
La P o lí t ic a .................... 85‘600 36‘800 4££‘400El C entinela del Pueblo . 4££ 4££
El Siglo Médico........... 90‘400 10*400 400*800
El U niversal................. 73‘£00 -7 ‘£00 80*400El Pensam iento E spa

ñol ................... ............ 64 6 60El Sufragio U niversal. 46‘400 4 £‘800 59‘£00
El Tiempo..................... £4 £7‘£00 51‘£00Las Novedades............. 40*800 6‘400 4 7‘‘£00
El Im p arc ia l.................. 44‘600 » 44‘600El C ertám en------. . 44‘£00 )) 4 i ‘£00El Boletín do Adm inistración M ilita r ......... £4 3‘£00 £7‘£00
La Justic ia............ ........ £ £ » £ £
E l Eco de E sp añ a----- 46‘S00 4‘400 £4‘£00
El S ig lo ......................... 4 9‘£00 » 49‘£00La E speranza............... 48 » 48
E l Pueblo....................... 4 £‘£00 6‘400 47*600E l Memorial de Infan

te ría .............................. 4£ 4‘£00 43‘£0Ü
L a R egeneración......... 4£ » 4£L a R evolución.............. 6‘£00 6 41‘£00L a Gaceta de Caminos 

de H ie rro ................... 9‘600 » 9‘600La Discusión................. 8 4 9‘£00E l Trono . ...................... 8‘80 0 » S‘8Ü0El Conservador............. 7‘60 0 )> 7‘600La H acienda................. 6‘300 » 6‘300El Boletín de Obras Públicas...................... 6‘£00 )> 5‘£00El Porvenir de las F a
m ilia s .......................... 4 0‘800 4‘800El Jerem ías.................... 4‘400 4‘400Las C ortes...................... 3‘£00 » 3‘£00La G o rd a ........................ £‘800 » £‘800El Legitim ista Español. £ » £La R evista de Telégra
fos................................ 4‘600 » 4‘G00La Econom ía.................. 4‘600 » 4‘600E l Boletín de Loterías 
y Toros........................ 0‘400 )> 0‘400El Grito de E sp a ñ a .. . )> 0‘400 0‘400

T o t a l ................. £.76£‘600 90£‘800 3.655*300

PARA FILIPINAS. ^
E l Pensam iento Espa

ñol................................

¡

64£‘760 64*500 707*£50La E sp eranza................ 668‘600 90 664*500La E poca........................ 310‘600 38‘£50 348*750La R egeneración ......... 306 4£*750 348‘750La C ruz.......................... £14‘600 33 £47*500La Discusión................. £43*750 44‘£50 ££8La C ruzada.................... 449‘£50 449*£50La Opinión N acional. . 94‘500 8‘£50 99*750E l P a ís ............................ 80‘£50 48*750 99La P olítica ..................... 78 » 78El U niversal................. 57‘750 4*500 6£‘£50El P u e b lo .. .  .*............... 59‘£50 4‘500 60*750Las N ovedades............. 39‘750 6‘750 46*500E l Im parc ia l................. 45 )> 45El Eco de España........ 34‘500 4£ 43*500El Legitim ista Español 30‘750 6‘750 37*500El Siglo Médico........... 49‘500 49*500La Hacienda.................. 48‘750 48*750El Boletín de Adm inis
tración M ilitar........... 4£ 4‘500 43*500El S iglo .......................... 4£ » 4£El C ertám en.................. 4£ » 4£E l Memorial de Infan
tería ............. ............... 8‘£50 0‘750 9E l Porvenir de las F a
milias .......................... 7‘500 4‘500 9El O tro ............................ 5‘£50 » 5‘£50La R evolu ción ............. 4‘500 3‘750 5‘£50E l Puente de Alcolea. 4‘500 )> 4‘600L a G orda........................ 3 » 3La Gaceta de Caminos de H ierro .................. £‘£50 , £‘£50E l Boletín de Loterías 
y  Toros....................... 0‘750 ,, 0‘750

T o t a l ................. 3.0£6‘£50 354'7S0 3.384

RESUMEN.
Para la Península . . . 99.03ü‘400 44.457*860 440.488‘£60
Para las Antillas . . . . £.75£‘500 90£‘800 3.655*300
Para F ilipinas............. 3.0£6‘£50 354*750 3.384.

T o t a l  g e n e r a l . .  :104.809450 4£. 745*440 447.5£4‘560

Madrid £4 de Mayo de 4870. ==  E1 Director general,
Lope Gisbert.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 'publica vende , con arreglo á la ley de 16 de Junio ú ltim o , las 
sales existentes en la salina de R osio} provincia de 
Búrgos.
1.a La Hacienda pública vende los ££.368 quintales de sal común que, según resulta de la respectiva cuenta, 

existen en el almacén de la salina de R osio , provincia 
de Búrgos.£.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la salina antes del dia de la subasta ; en el concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.3.a El tipo de precio mínim o á que la Hacienda ven
de cada quintal castellano de sal de esta Fábrica tís el 
de un escudo £00 milésimas, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará á v irtud  de doble licita

c ió n  p ú b lic a  y s o le m n e , in s e r tá n d o s e  lo s  a n u n c io s  o p o r 
t u n o s  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos y e n  c a r te le s  f ija d o s  e n  lo s  p u e b lo s  c o n 
t ig u o s  á la  s a lin a .

6.a La subasta se verificará sim ultáneam ente el dia 9 de Junio próximo en la Dirección general de Rentas y en 
la Administración económica de la provincia de Búrgos. Presidirá el acto en la Dirección el Director general, aso
ciado del Jefe do la Sección correspondiente, y en la Adm inistración económica el Jefe de la m ism a, asociado del de Intervención ; asistiendo en ámbas dependencias los Letrados y Notarios respectivos.

6.a  ̂ En dicho dia , desde la una y media á las dos, se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos cerrados que presenten los lic itadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se num erarán  por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha  de presentar precisamente cada licitador carta de pago expresiva de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 6 por dOQ del valor de la sal que se proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se adm itirá proposición alguna.7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inm ediatam ente se procederá á su apertura por el o rden de su num eración y á la lectura en alta yoz de las 
proposiciones de compra que contengan , tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier núm ero de quintales de sal desde 100 en adelante.
9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los dos expedientes de su b asta , se tom ará nota de las proposiciones de compra que beneficien ó cubran el tipo 

señalado por el Gobierno, siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos dos casos.
10. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el tipo del precio señalado; y de e lla s , así como de las que sólo cubran dicho tip o , las que comprendan m ayor núm ero de quintales.11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad de sal, se adm itirán por el orden en que se hubiesen p resen tado , prefiriendo las que lo 

fuesen en la subasta que se celebre en la Dirección general de Rentas.
1£.  ̂Tan luego como sea aprobado por el Excmo, se

ñor Ministro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a ceta  de M adrid , expresando las 
proposiciones que se adm itan hasta el completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará conocimiento á los firm antes de aquellas.

43. ha  entrega de la sal se hará  á los compradores por el orden en que se adm itan sus proposiciones, sien
do obligación de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la salina.

44. Los compradores cuyas proposiciones, sean ad
m itidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio respectivamente ofrecido en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el 
pago , la Adm inistración expedirá un libram iento contra 
el Administrador de la salina para que entregue la sal m ediante recibo del comprador; y si no fuese este el que hubiere de recibirla, deberá autorizar con este objeto á 
su representante en una comunicación dirigida al Admi
nistrador de la Fábrica, con el V.° B.° del Jefe de la A d
m inistración económica, para que quede unida al lib ramiento.

46. E l prim er comprador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publicado el resultado de la subasta en la G a ceta  de Madrid ; y si 
no lo hiciere perderá su tu rn o , pasando á ser el último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los demás compradores.

46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en la s a lin a , el Adm inistrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podrán interrum pirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por tem porales ó por al
gún suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las impidiese.

47. La sal se entregará á los compradores en el peso de los almacenes de la s a lin a , siendo de su cuenta todos los gastos que se causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte que presenten.
48. El peso y entrega de sal á lo s compradores se verificarán sin interrupción de sol á sol.
49. Los compradores están obligados á recibir la sal 

según vaya saliendo de los montones almacenados.£0. Diariamente se entregarán por lo ménos 600 quintales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cualquier accidente im previsto, que el Adm inistrador do la misma salina deberá justificar ante el 
Alcalde del pueblo más inm ediato , no pudiese despacharse aquel número de quintales, el comprador no ten
drá derecho á reclam ar indemnización de perjuicios.

£4. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las condiciones 46 y £0.
££. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la sa

lina ni en su coto ó redonda.
£3. E l Adm inistrador de la salina expedirá por du

plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí se 
lo reservará el comprador para el uso que estime conve
niente, y el otro lo presentará en la Dirección general de Rentas ó en la Administración, económica de la provin
cia , según proceda, y en su vista se le entregará el resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que pueda retirar su (importe.

£4. E l comprador que después de admitida su propo
sición no se presentase á pagar y retirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 46 dias más sin verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

£6. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realm ente haya en los almacenes de esta salina resultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos com pradores, estos no tendrán de
recho á indemnización de ningún género; pero se les devolverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que hubiesen pagado en la Caja de la Adm inis
tración económica con arreglo á su proposición de 
compra.£6. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la compra de 

•sal, sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.
Modelo p a ra la  redacción del pliego de proposición de compra.
D. N    vecin o  d e  , enterado del anuncio in 

serto en la  G a ceta  n ú m ero   fech a  , ó en elBoletín oficial de la provincia d e    núm ero  , fe
c h a    y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la sal existente
en la salina de   provincia d e    se comprometeá com prar de este artículo, bajo las condiciones ex
presadas, al precio d e  escudos milésimas.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su domicilio.)
Madrid 40 de Mayo de 4870.=Lope Gisbert.S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones.
Madrid 44 de Mayo de 4870.=Figuerola.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en la real orden de 47 de Enero de 1866 y demás disposiciones vigentes, tendrá lugar en la sala de remates de la Excma. Diputa

ción provincial y ante el Excmo. Sr. Gobernador civil y 
comisión de Hacienda provincial de la referida corporación el dia 30 de Junio próximo, á las doce de su m añana , la subasta para rem atar en el mejor postor el servicio de bagajes* detesta provincia durante los años económicos de 4870 á 4873, con sujeción al pliego de condiciones que se insertan á continuación.

Madrid 30 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, J. Moreno Benitez.
Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno saca á 

pública subasta el servicio de- bagajes de toda la p ro vincia.
CONDICIONES.

4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Julio del corriente año y term inará el 30 de Junio de 1873.
£.a El contratista estará obligado á facilitar á las clases civiles y m ilitares que por las leyes y disposiciones 

vigentes tienen derecho á bagajes todos los carros, caballerías mayores y menores que por v irtud de orden de 
Sres. Gobernadores civiles y Autoridades m ilitares le sean reclamados por los Alcaldes Presidentes de los can
tones en que se halla dividida la provincia para la prestación de este serv icio ; debiendo hacérsele el pedido 
con 40 horas de anticipación en los servicios ordinarios, y de seis en los extraordinarios.

3.a En los casos extraordinarios en que el contratista no pueda íacilitar el número de bagajes que la A utori
dad le pida por ser este excesivo, tendrá derecho á exigir que los vecinos del cantón en que esto suceda le faciliten sus carros y caballerías; siendo obligación de los 
Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación del

servicio, abonándose por el contratista á los precios fijados por la Diputación provincial para cada cantón en el año económico de 1867 á 4868. Se considera extraor
dinario el servicio cuando hayan de sum inistrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuerpo del ejército ó mayor núm ero de tropas, á no ser que su paso.por el 
cantón se avise por la Autoridad al contratista con ocho dias de anticipación.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de papeletas impresas firmadas por el Alcalde y Se
cretario del pueblo ó cabeza de cantón , con el sello del Ayuntam iento, expresando en dicha papeleta la clase del apresto, el nombre y apellidos paterno y materno del individuo á quien haya de aplicarse, fecha del pasaporte 
con que camina, Autoridad que le expidió y concedió d icho auxilio, el dia, hora y sitio en que haya de presen
tarse; con más el pueblo de su naturaleza, ocupación, 
edad y señas personales, de conformidad con la cédula de vecindad que debe de llevar consigo si el auxiliado perteneciese á la  clase civil, como pobre enfermo; no estan
do obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea recla
mado con estas formalidades, ó directamente en el cantón de Madrid por los Gobiernos civil y m ilitar ó Capitanía 
general; así como tampoco será compelido al pago de los suministrados si al respaldo de la papeleta no se pusiera 
por la Autoridad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio el cumplido del mismo, expresándose claramente el apresto que llegó y las leguas andadas. Cuando los bagajes se hayan facilitado á pobres ó presos enfer
mos , deberá sellarse además la papeleta con el del hos
pital ó cárcel á que hayan sido conducidos los que lo solicitaron.

6.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa harán el pedido al Presidente de su cantón en los casos 
en que con arreglo á la condición 9.a puedan hacerse los relevos en puntos que no sean de etapa.

6.a El auxilio de socorro y bagaje á las clases civiles que por la ley tengan derecho á este beneficio se con
cederá únicamente por el Sr. Gobernador de la provincia, y las personas que se crean con derecho á disfrutar esta gracia se dirigirán á los mismos á fin de que por ellos se den las órdenes oportunas al efecto.

7.a Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de conceder bagaje alguno.

8.a En el caso de que en cualquier pueblo fuese de absoluta necesidad el dar carta-guía de socorro y bagaje á algún pobre enfermo ó impedido, el Alcalde podrá ha
cerlo únicam ente hasta la capital, manifestando la absolu ta precisión de esta concesión, en cuyo caso el Sr. Go
bernador concederá la carta-socorro hasta el punto que sea necesario.

9.* El contratista estará obligado á tener un representante en cada uno de los pueblos de etapa, á quien la 
Autoridad local reclam ará los bagajes en la forma ante
riormente expresada.Los relevos, en su consecuencia, sólo podrán hacerse 
en los pueblos cabeza de can tón , excepto en los siguientes:

d.° En los bagajes concedidos al ejército y Guardia 
civil cuando la prem ura del tiempo no perm ita reclamarlos al Alcalde Presidente del cantón.

£.° Guando el que demanda el auxilio se halla enfer
mo de tal gravedad que sea imposible su llegada á la cabeza de cantón.

3.° En los casos extraordinarios marcados en la con
dición 3.a del presente pliego.

40. La cantidad en que quede rematado el servicio de bagajes de la provincia será abonada al contratista por cuartas partes el dia último de cada trim estre, mediante 
libram iento expedido al efecto, que hará efectivo de la Depositaría de fondos provinciales.

44. Además de la suma en que quede rematado el servicio, recibirá el contratista las cantidades que deben satisfacer las clases m ilitares que usen de los bagajes, con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en la 
materia.4£. Si trascurriesen dos trim estres sin satisfacer al contratista los devengados, será causa de rescisión del 
contrato si así lo solicitase , abonándole por fondos pro
vinciales, además de la suma devengada, el 6 por 400 de 
la misma como perjuicio por la demora en el pago; pero si el contratista faltara á las obligaciones que por este 
rem ate contrae, podrá el Sr. Gobernador declarar rescindido el contrato y subastar en quiebra el servicio, ó exigir al contratista la responsabilidad pecuniaria que con 
acuerdo de la Diputación provincial se estimase justa 
según la gravedad del caso , haciéndola efectiva guber
nativam ente de la fianza, que deberá ser repuesta inm ediatamente, oyendo siempre los descargos del contratista.43. Para tomar parte como licitador en la subasta ha de depositarse préviamente en la Caja general de Depósitos ó Depositaría de‘ fondos provinciales la cantidad de 9.000 escudos á que asciende el 40 por 400 del tipo por que sale á remate este servicio^ expresado en la condición 47, cuya cantidad retirarán  los interesados luego que se haya verificado el acto del remate.44. El contratista tendrá constantemente en la Caja- general de Depósitos, como garantía del contrato, una fianza equivalente al £0 por 400 de la cantidad en que queda adjudicado el servicio, pudiendo consignarse en 
metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de cotización, archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pago que así lo acredite.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación; enten
diéndose que el contrato es á riesgo y v e n tu ra , y que el 
rem atante renuncia á todo fuero.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , que vive calle de  , secompromete á prestar el servicio de bagajes de toda la 

provincia de Madrid durante los años económicos de 4870 
á 4873, bajo las condiciones contenidas en el pliego de
remate, por la cantidad de   escudos (en letra), á cuyoefecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósito que previene la condición 13.

(Fecha y firma del proponente.)
46. No se adm itirá proposición que exceda del tipo señalado por la Diputación provincial, quedando adjudi

cado el remate al que haga proposición más ventajosa 
para los fondos provinciales.47. Este tipo se fija como m áxim um  en la cantidad de 90.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios y deba dar el contratista con arreglo á 
las condiciones expresadas durante los años económicos 
de 4870 á 4873, al respecto de 30.000 escudos por cada 
un año.48. Toda proposición que no se halle redactada con 
arreglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe 
la carta de pago del depósito prévio, ó que^ contenga cláusulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula 
para el remate.49. La subasta se verificará el dia 30 de Junio, á las 
doce de su mañana, en la sala de remates de la Excma. Diputación provincial. Trascurrida media hora que se fija para la presentación de proposiciones, se procederá á la 
lectura de estas. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación oral por espacio de 46 minutos solamente entre los autores de efllas. Declarado por el Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los demás licitado- 
res sus depósitos en el ac to , no siendo admisibles trascurridos estos plazos proposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que sea.£0. Aprobado el remate por la Autoridad correspondiente, deberá elevarse á escritura pública dentro de los 40 dias siguientes, siendo de cuenta del contratista los gastos que originen dicha e scritu ra , el papel sellado y 
dos copias del contrato en el de oficio.£4. Igualm ente será del cargo del rem atante proveer 
de las papeletas de pedidos á que se refiere la condición 4.a á los Alcaldes Presidentes de can tón , quedando 
suprimido el £ y 4 por 400 que para este gasto han venido percibiendo los Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
de esta provincia hasta el 30 de Junio de 4866.££. Será también de cuenta del contratista facilitar á 
los Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos donde dichas Autoridades anotarán dia por dia los baga
jes reclamados al co n tra tista , con la indeclinable obliga
ción de entregar á este trim estralm ente copia de dichos estados para la debida comprobación de los servicios.£3. E l rem atante tendrá la obligación de abonar al 
actual co n tra tis ta , tan luego como se apruebe el remate y ántes de hacerse cargo del servicio, la cantidad que corresponde al tiempo trascurrido desde 4.° de Junio del corriente año hasta el dia en que el rematante se haga 
cargo del servicio durante el año económico de 69 al 70, 
con el aumento del 40 por 400. Tambmn abonará el nuevo rem atante al actual contratista el importe de los servicios extraordinarios que resulten hechos en todo  ̂ el 
período de su in terinidad, más el̂  40 por 400 del tipo de 30.000 escudos por que continuó en el dicho año eco
nómico de 4869 al 4870, en atención á que bajo estas bases solamente se comprometió á seguir prestando in 
terinam ente el servicio de bagajes el actual contratista.

£4. El presente pliego de condiciones será la regla para resolver cualquiera duda que pueda suscitarse en 
la prestación del servicio de bagajes, y á él deberá acu- 
dirsc ante todo para zanjarlas.No obstante, en todo aquello que no se encuentro ex
presamente marcado en las condiciones de este pliego, y siempre que no se oponga á lo en él consignado, se considerarán en su fuerza y vigor el reglamento de bagajes de £6 de Marzo de 4868, y muy especialmente las extensas circulares insertas en los Boletines oficiales de esta provincia correspondientes á los dias £6 de Junio y ££ de 
Agosto de 4866.

Nota de los cantones' en que está subdividida la provincia para el servicio m ilitar , según la real orden de 9 
de Diciembre de 4866 y disposiciones posteriores.

Madrid. Chapinería.San Sebastian de los Reyes. Valdemoro.El Molar. Aranjuez.
Bui trago. Móstoles.Torre¡on de Ardoz. Las Rozas.
Alcalá do Henares. Guadarrama.Arganda. Torrelodones.
Villarejo de Salvanés. San Martin de Valdeiglc-Navacérrada. sias.
El Escorial. Tituleia.
Gctafc. Colmenar Viejo.San Lorenzo del Escorial. Leganés.
Alcoreon. Navalcarnero.Brúñete.
Para el servicio de conducción de presos y pobres e n fermos.
Madrid. Pinto.Las Rozas. Aranjuez.
Guadarrama. Arganda.Torrejon de Ardoz. Villarejo de Salvanés.Alcalá de Henares. Ge tai e.' *
Navalcarnero. Torrejon de Velasco.Villa del Prado. Aleovendas.
San Martin de Yaldoiglc- El Molar,

sias. Lozoyuela.

Imprenta Nacional.
Dirección.—Administración.

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para subastar el sum inistro del papel para las im 
presiones de la Im prenta Nacional, se anuncia por medio 
del presente, acompañando el pliego de condiciones con arreglo al cual ha de verificarse el remate y se inserta á continuación.

Madrid 44 de Mayo de 4870.=E1 D irector-A dm inis- trador, Nemesio Fernandez Cuesta.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á 

publica subasta el sum inistro del papel necesario en la Im prenta Nacional.
4.a El contratista se obliga ásum in istrar el papel necesario para las impresiones del establecimiento.
£.a Este contrato durará tres años, á contar desde la aprobación de la subasta.
3.a Las dimensiones y clases del papel serán por lo ménos iguales á las m uestras que estarán de manifiesto 

en la Dirección-Administración de la Im prenta Nacional todos los dias no feriados, desde las doce de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde. El peso de cada resma de papel de 600 pliegos, destinada á la G a c e t a ,  no bajará de 43 kilogramos con las dimensiones de 0,90x0,64, sin variar nada en clase y colorido; y el de las demás im presiones se expresará préviamente al contratista.

4.a El tipo máximo para el remate será el que en 
pliego cerrado señale el D irector-A dm inistrador de la 
Im prenta Nacional.6.a La prim era media hora se invertirá en recibir los pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y ru bricados por los lic itadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo , y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto. Los pliegos , una vez entregados , no podrán retirarse.6.a Pasada la media hora que marca la condición an
terior, el Presidente , Jefe del establecimiento , abrirá y leerá el pliego cerrado en que haya señalado el precio del papel, procediendo sin adm itir ninguna otra proposi
ción á la apertura de los pliegos de los licitadores por el 
orden en que se hubieren recib ido ,,y  adjudicará la su
basta al que haya presentado la proposición más ventajosa dentro del tipo marcado. En el caso de que resulten 
dos ó más iguales, habrá én trelos que las hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

'7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se 
apruebe por esta Dirección.8.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director-Administrador de la Imprenta Nacional, acom
pañado de un empleado de la dependencia que nom bra
rá al efecto, y de un Escribano público, el dia 4 de Junio 
de 4870, á la una de la tarde.9.a Luego que se haya verificado el remate se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la carta de pago del depósito preventivo.

40. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe mensualm entc por la caja del establecimiento, 
prévia la presentación de la correspondiente cuenta que exam inará el D irector-Adm inistrador de la Im prenta Nacional en vista de los pedidos que se le hubieren hecho por el encargado del almacén, con el V.° B.° de dicho Jefe.44. El papel será reconocido á su presentación en el establecimiento por personas competentes , y resultando 
admisible pasará á los almacenes; en el caso de no serlo, 
se le devolverá al contratista, debiendo este reponer el 
papel desechado en el improrogable término de cuatro d ia s , como tam bién el número de pliegos que resulten de ménos en las resm as, ó bien las defectuosas que apa
recieren al abrirlas.4£. El rem atante se obligará por medio de escritura 
pública, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación déla subasta, á responder de cualquiera fal
ta de lo estipulado. Si así no lo hiciere, perderá la can tidad depositada, dándose por rescindido el contrato, y se 
sacará otra vez á pública subasta , sin que tenga derecho 
el contratista á reclamación alguna.43. Para presentarse como licitador es condición pre
cisa depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma de 400 escudos en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del E stado , la c u a l , aprobado 
que sea el rem ate, se aum entará hasta 4.000 escudos 
como garantía del cumplimiento del contrato.44. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasaran seis dias sin constituir el depósito de los 4.000 
escudos que se señala como garantía de este servicio, el 
contratista perderá los 400 escudos del depósito pre
ventivo.46. Toda proposición que no se halle redactada en los términos del modelo adjunto, ó contenga modificación 
en sus condiciones , será desechada.46. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Dirección, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para el Ministerio de la Gobernación.47. Las m uestras del papel que hayan servido de base 
á la subasta se custodiarán en la Administración de la Im prenta Nacional firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adm inistrador , el empicado que presencie la su
basta , el Escribano público y el licitador en cuyo favor 
se hubiere adjudicado este servicio.Madrid 44 de Mayo de 4870.=E1 Director-Adminis
trador , Nemesio Fernandez Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que vive calle de .núm ero    cu arto    enterado del pliego de con

diciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de -
de l   y Boletín oficial de esta provincia d e  , secompromete á entregar en la Im prenta Nacional todo el papel que necesite para las impresiones del establecimiento con arreglo al pliego de condiciones al preciode  (en  le tra) cada resma , para lo cual acompaña
carta de pago de la Caja general de Depósitos de 400 
escudos. (Fecha y firma del proponente.) —3

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo £9 de Mayo de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 

que suscriben. INGRESOS.

Rs. vn.
Número de imposiciones.

Nuevosimponentes.
Total de imponentes.

Plazuela de las Des
calzas.....................Plazuela de San Mi- llan , i^ím. 4 4 . . ..  

Corredera de San P ab lo , núm . £ £ ..

494.847
7.670

4£.8l0

4£8
48
4£

63
4
4

194
49
43

T o t a l e s ........... £45.3£7 458 65 ££3

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número de pagos por baldo

Idem
ácuenta.

Total número de pagos.

Plazuela de las Des
calzas..................... 50.701*45 £7 43 40

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de 
Perales.-----José M enjíbar.=  Augusto de U lloa.=  Marqués

de Sard.aal.~-Emilio B ernar.=R uperto  Fernandez de tys Cuevas.— Vicente Rodríguez.— Santiago Angulo,— Ramón María Calatrava. =  José Abascal.
N o t a .  La garantía de las imposiciones hechas en la sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta

rios y con interés del 4 por 400, así como la de los préstamos sobre papel y a lh a jas , consiste en la hipoteca de más de 60 millones de reales en valores de p la ta , oro, pedrería, ropas y otros efectos q¡ue existen en Depositaría, cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año para abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (El gobiprno 
y administración de este establecim iento está á cargo de un Consejo, compuesto do las respetables personas, que firman las operaciones.)=E1 Director, José Pulido y Espinosa.

Sección  y G abinete c e n tr a l  de C orreos.
Cartas^detenidas por falta de franqueo, en £8 de Mayo

Números. NOMBRES. Destinos.

849850851
Antonio Gil.......... ..
Anastasia García.......................Brígida Sánchez.....................

Badajoz.Cádiz.
Lugo.
Alicante.Idem.Lugo.Coria.
Logroño.Habana.

85£ Concepción Moya.......................853854
855

Cármen B ailes...........................
Domingo R am írez.....................
Francisco Manzano...................856 Galo Escudero............................857 Isabel Mateos..............................858 José Perez.................859 Juan Sánchez.............................. Málaga.860 José Puig. ..................................... Figueras.

Toledo.861 José Sánchez...............................86£ Leandro M artínez....................... Logroño.Huerta.863 Paula M artin...............................864 Pedro C halón.............................. Badajoz.
Segovia.Chinchón.

865 Pedro Cham orro.. ....................866 Petra P eñ a ...................................

Madrid £9 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Diputación provincial de Avila.
Esta corporación, en uso de las facultades que la com

peten, ha acordado celebrar subasta pública, que tendrá lugar en su sala de sesiones el dia £3 de Junio de 4870 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se in
serta, para la enajenación del edificio de su pertenencia titulado Venta del Campo Azálvaro, situado en la dehesa de Serones, térm ino de Urraca-Miguel, al lado izquierdo del camino vecinal dé Avila al Parador del Sol, y distante de dicho camino 600 m etros, térm ino medio, donde tiene su fachada principal entre Oriente y M ediodía; su fachada lateral de la derecha entrando en el edificio, que se halla entre Oriente y Norte, dista cinco metros, tér
mino medio, de la línea divisoria de las provincias de 
Avila y Segovia, lindando por los otros dos lados con la dicha dehesa de Serones. Su forma general es rectangu
lar, y se compone solamente de planta baja, con portal espacioso, cocina, cuartos, cuadras, pozo de aguas claras, 
pajar y corral con puerta carretera, hoy hueco á la fachada lateral izquierda, y sus paredes de cerca. La superficie total del edificio* es de 4.4£9 centiáreas, ó sean 
metros cuadrados que equivalen á 44.54£ piés superficiales, de la cual se hallan edificados 7.896 piés cuadrados, 
ocupando el corral y paredes de cerca una superficie de 6.646 piés.

Avila 47 de Mayo de 4870.=E1 Vicepresidente, Alejandro Gutiérrez.
Pliego de condiciones que se cita.

4.a La subasta tendrá efecto, bajo la presidencia del Vicepresidente de la Diputación ó quien le sustituya, el dia £3 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en el 
local de dicha corporación, con asistencia del Secretario de la misma y Escribano público.

£.a Para presentarse como licitador se justificará haber verificado en la Depositaría de fondos provinciales el de 67 escudos 6£7 milésimas como fianza que perm anecerá para el que resulte mejor postor hasta el otorgamiento de la correspondiente escritura, que tendrá efec to tan luego como por la Diputación se apruebe el remate.
3.a has  demás cartas de pago que se depositen por 

los licitadores á quienes no se adjudique el remate se les devolverá en el acto para que Jas hagan efectivas.
4.a El tipo m ínim um  sobre el que deben girar las proposiciones será de 4.360 escudos 660 milésimas, sin ad

m itirse proposiciones que no cubran el tipo expresado.6.a Los licitadores expresarán en sus proposiciones la cantidad que ofrecen para la adquisición d e l  afin ca  cuya enajenación se anuncia.
6.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 

entregarán en el acto al Sr. Vicepresidente, cerrados á la  vista del público y á la hora misma que. ha de tener lu 
gar la subasta, siendo indispensable que acompañe á cada una la carta de pago que acredite haber hecho el depósito prefijado en la condición £.a

7.a El Sr. Vicepresidente irá numerando los pliegos por el orden que se le presenten, rubricando el portador la cubierta del suyo respectivo.
8.a Una vez presentados los pliegos, no podrán re tirarse bajo ningún concepto.
9.a  ̂ A las doce y quince minutos del referido dia el Sr/V icepresidente abrirá los pliegos por el mismo or

den que se le hayan presentado, publicando en alta voz su resultado para conocimiento de los concurrentes.
40. La adjudicación provisional recaerá en la proposición más ventajosa.
44. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación por pujas á la llana entre las personas que hayan causado el empate por espacio de 40 

m inutos cuando ménos , term inando prévip apercibimiento tres veces repetido.
4£. El importe del remate se entregará en la Depositaría de fondos provinciales, prévio cargaréme de la Intervención , el mismo dia y ántes del otorgamiento de la 

escritura, lo cual tendrá efecto dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se comunique al rem atante la apro
bación definitiva.13. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término marcado, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, celebrándose nueva subasta con iguales condiciones que la prim era, pagando el prim er rem atante la diferencia entre las dos subastas, y además los perjuicios que hubiese recibido la provincia.44. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de escritura, copia y demás que se ocasionen con este motivo.

Avila 47 de Mayo de 4870. = E 1  Vicepresidente, Alejandro Gutiérrez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    propone adquirir el edificio Venta del Campo A zálvaro, propio de la Diputaciónprovincial de Avila, por la cantidad de  (en letra),con sujeción á las condiciones que para su venta se hallan insertas en el Boletín oficial de dicha provincia del 
d ia  d e  de 4870.(Fecha y firma del proponente.) A—497

Diputación provincial de Málaga.
El dia £7 de Junio próxim o, de una á dos de la tarde, se verificará en los salones de esta Diputación provincial 

la subasta para contrato del servicio de im presión, publicación y circulación del Boletín oficial de esta_provin- 
cia durante los años económicos de 4870 á 4871, 4871 á 487£ y 487£ á 4873 , con entera sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha corporación.El tipo máximo de la subasta será el de 7.300 escudos por los expresados tres años; admitiéndose proposiciones á la baja, que se redactarán precisamente en la forma si- 
guiénte:

«D. N. N., vecino d e . . . .  M con establecimiento tipográfico abierto (o si no lo tiene , expresando que posee los elementos-necesarios para desempeñar este servicio), y reuniendo cuantas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, se obliga á desempeñar el servicio de impresión y publicación del Boletín oficial de la provincia de Málaga durante los años económicos de 4870 á 4874 , 4874 á 487£ y 487£ á 1873, con sujeción en un todo á las condiciones publicadas para esta subasta, 
por la cantidad de (se expresará por letra) escudos.

(Fecha y firma del interesado.)»
Málaga 47 de Mayo de 4870.—El Gobernador, P resi

dente, Manuel Somoza.—Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secretario, José Gutiérrez de la Vega.* M—698

Ayuntamiento interino de Huesca.
No habiendo tenido efecto por falta de postor hábil la adjudicación de la subasta para la construcción y colocación de un tinglado sobre el nuevo mercado de esta ciudad, el expresado Ayuntam iento ha acordado anunciarla nuevamente en los términos que á continuación 

se expresan: . - , .Bajo el pliego de condiciones facultativas y economi-



cas que se hallarán de manifiesto en la  Secretaría de este 
A yuntam iento, se saca á subasta pública la construcción 
y colocación de un tinglado sobre el nuevo mercado en 
la cantidad de 1&.574 escudos 37 milésimas.

La licitación tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados á los 30 dias después del 
en que aparezca el anuncio en la G a c e t a , y á las once de 
la mañana, ante el expresado Ayuntam iento.  ̂ .

P ara  tom ar parte en la subasta se depositará p rev ia -1 
m ente en la Depositaría m u n i c i p a l  en  nietálico el 5 por 100; 
del presupuesto, que será devuelto á los licitadores te r - 1 
minado el remate, excepto á aquel en cuyo favor hubiese;, 
sido adjudicado. ¡

E l rem atante otorgará la escritura de contrato cuando: 
se le requiera á ello, entregando el documento que acre-: 
dite haber consignado porv ia  de fianza en la Depositaría? 
del M. I. A yuntam iento en m etálico ó en papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización un valor del 10 
por 100 de la cantidad en que haya quedado la subasta, 
devolviéndosele entonces el resguardo de la que hubiere 
depositado para tom ar parte en ella. Perderá esta últim a 
cantidad si no se presenta á otorgar la escritura, ó si por 
culpa suya no se llega á otorgar.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ive    enterado de las condiciones

para la subasta de la construcción y colocación de un 
tinglado sobre el nuevo mercado en la ciudad de Huesca, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; conforme con las 
mismas, se compromete á tom ar á su cargo su construc
ción y colocación, con estricta sujeción á ellas, por la
cantidad de (Aquí la proposición, refiriéndose al tipo
con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Huesca de Mayo de 187Ü.=E1 Presidente, Nicolás 

E seu er.= P o r acuerdo del A. I., Rafael L artiga , Secre
tario. H —5T

A lcaldía con stitu c ion a l de Gandía.
D. José Merí, Alcalde constitucional de esta ciudad de 

Gandía.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario  de esta corporación por renuncia del que la obte
n ía , dotada con 750 escudos anuales pagados de los fon
dos municipales por trim estres vencidos , se anuncia al 
público para que los aspirantes á ella presenten las soli
citudes en esta Secretaría dentro del térm ino de un mes, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún se dispone en el art. 100 de la ley m unicipal vi
gente.

Gandía 3 de Mayo de 1870.=José Merí. G—41—1

A dm inistración  económ ica de la  provincia  
de Córdoba.

E l^O  de Junio próxim o, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Jefe económico 
de esta dependencia, con asistencia del Interventor, Ofi
cial Letrado y Notario público Sr. D. A ntonio García de 
Mesa, la contratación de las obras de limpia y reparación 
de la atarjea que conduce á Córdoba las aguas de las 
huertas llam adas de Santa María y del H ierro, bajo el 
tipo de 843 escudos en que ha sido presupuestada la obra, 
y al cual recayó la aprobación superior de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, cuya lici
tación pública se hará  con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a No se adm itirán  posturas que excedan de los 843 

escudos que im porta el presupuesto de las obras.
&.a Llegado el d ia , y en la prim era media hora de la 

señalada para el rem a te , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que ai pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

3.a A los referidos pliegos cerrados ha de acom pañar 
el documento que acredite la entrega en la sucursal de 
la Caja de Depósitos del 5 por 100 en metálico del im 
porte del presupuesto, cuya fianza provisional se elevará 
hasta el 4.0 por 100 por la persona á quien se adjudique 
el servicio á fin de que sirva de garantía m iéntras no se 
term ina y recibe la obra. Una vez entregados los pliegos, 
no podrán ser retirados bajo ningún pretexto n i motivo.

4.1 Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is
ino orden de numeración, y tomándose nota por el actua
rio de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

o.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda ; pero no tendrá efecto n i valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación de Ja Superioridad.

6.a  ̂ Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se p ro
cederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos entre 
los interesados que hubiesen causado el empate, adjud i
cándose en el acto al que ofreciere mayores ventajas, sin 
perjuicio de la aprobación superior. En el caso de no 
ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará á favor 
del que hubiese presentado su proposición con prioridad, 
á tenor de lo dispuesto en real orden de 9 de A bri’ 
de 48o8.

7.a Del acta del rem ate deberá quedar una copia fir
mada por el rem atante en poder del Presidente de la su 
basta para evitar las consecuencias del extravío de la 
que se rem ita á la Superioridad.

8 / E l rem atante está obligado á dar principio á las 
obras dentro del plazo de ocho dias, á contar desde que 
se le notifique la aprobación de la escritura de fianza, la 
cual deberá presentar para este efecto dentro de los ocho 
dias siguientes á la notificación de habérsele adjudicado 
el remate; en la inteligencia de que trascurridos dichos 
plazos sin cum plir lo prevenido se declarará rescindido 
el contrato con todos los efectos de esta declaración pre
vistos en el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero 
de 185&, á saber: que se celebre nuevo rem ate, pagando 
Indiferencia del primero al segundo : que satisfaga asi
mismo los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio.

9.a En el caso de que el rem atante hiciese abandono 
del serv ic io , incurrirá en las mism as responsabilidades 
de la cláusula anterior; pero en lugar de anunciarse se
gunda subasta, se ejecutarán por Administración las obras 
que falten. Si no concluyese las obras en el término que 
se fija en el pliego de condiciones facultativas, incu rrirá  
en la m ulta de 5 escudos por cada dia que pase hasta su 
term inación, siendo además responsable de los perjuicios 
que su demora hubiese ocasionado á la Hacienda.

10. Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá su 
reconocimiento por los facultativos que al efecto se nom 
bren , quienes expedirán la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con su je 
ción al presupuesto , pliego de condiciones y principios 
del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cum 
plimiento de alguna de las condiciones estipu ladas, se

obligará al contratista á que construya de nuevo y en un 
breve térm ino que se le fijará las obras que no fuesen 
adm isibles; y si no lo verificase en el término señalado, 
se procederá á realizarlas por Administración á cuenta 
del mismo contratista.

44. Si el rem atante faltase á cualquiera de las condi
ciones estipu ladas, quedará sujeto á la responsabilidad 
que m arca el real decreto de &7 de Febrero de 4852 , es
pecialmente en sus artículos 9.°, 40 y 44, la cual se le exi
girá por la via de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que tra ta  el art. 44 de la ley de Contabilidad, 
con renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

1$. La cantidad en que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratista después que acredite haberlas 
construido con la seguridad y demás circunstancias te  
que trata la condición 42, á cuyo fin la A dm inistración 
cuidará de hacer el pedido con la oportunidad debida,

43. Será de cuenta del rem atante el pago de honora
rios por reconocimiento de la obra, así como los que oca
sione la celebración de la subasta y otorgamiento de la 
escritura de contrato.

Lo que he dispuesto se anuncie al público á la m a
yor concurrencia de licitadores por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletin oficial de la provincia y carteles que 
se han fijado, como tam bién que se publique á continua
ción el modelo de las proposiciones que los licitadores 
estimen hacer.

Córdoba 17 de Mayo de 4870.—Rafael Padilla y Parejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar de su 

cuenta las obras de reparación y lim pia de la atarjea que 
conduce á Córdoba las aguas de Santa María y del H ier
ro , anunciadas en el Boletin oficial del d ia    en la
cantidad d e  (por letra), con sujeción al presupuesto
y condiciones formadas al efecto, de que se halla en 
terado. G—203

F á b ric a  de pó lvo ra de Granada.

Debiendo celebrarse el dia 21 de Junio del corriente 
año segunda subasta pública para vender la pólvora de 
m ina existente en los alm acenes de esta F áb rica , según 
orden del Excmo. Sr. D irector general del arm a fecha 5 
de Mayo del presente año , so anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tom ar parte en la licita
ción que esta tendrá lugar á la una del dia ante la Jun • 
ta  económica del establecim iento, reunida en el local 
denominado El Refino, bajo las condiciones del pliego 
do las mism as que se inserta á continuación.

Granada 43 de Mayo de 4870.=E1 Oficial segundo de 
Adm inistración m ilita r , Secretario , Gonzalo Piñana.

Pliego de condiciones para vender en pública subasta
39.374 kilogramos de pólvora de m in a  con sus corres-
dientes envases.
1.a E l precio lím ite de la pólvora es el de 960 m ilési

mas de escudo el kilogramo, comprendido en ese valor el 
de los envases.

2.a La pólvora estará de manifiesto en el alm acén de 
esta Fábrica , sito en la A lquería del F argue , todos los 
dias laborables no lluviosos, de once á dos de la tarde, 
desde la publicación de los anuncios de subasta hasta el 
fijado para su celebración, á fin de que puedan verla los 
que gusten. A los que deseen som eter á prueba la pólvo
ra se les facilitará un kilogram o; pero habrán de pagarlo 
al precio-tipo.

3.a Las proposiciones podrán hacerse á la cantidad 
total de la pólvora que se subasta , ó sólo á una parte de 
ella.

4.a Para  tom ar parte en la licitación deberá acompa
ñarse á las proposiciones el resguardo que acredite haber 
depositado el 5 por 400 del valor de tasación de la canti
dad de pólvora que se pretenda adquirir en la Caja de 
Depósitos de esta ciudad.

5.a Las proposiciones que se hagan se entregarán 
precisamente con arreglo al siguiente modelo:

«E l que suscribe, vecino de tal punto ,  enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar en públi
ca licitación la venta de 36.374 kilogram os de pólvora de 
m ina con sus correspondientes envases, se compromete 
á adquirir tantos kilogramos (en letra  y sin enmienda) 
de dicha pólvora con sus envases respectivos, satisfa
ciendo la cantidad de tanto (por escudos y milésimas, en 
letra y sin enmienda) por k ilog ram o, acom pañándola 
garan tía  exigida.»

6.a Diez m inutos ántcs de la hora anunciada para la 
celebración de la subasta se empezarán á adm itir por el 
Presidente del T ribunal, que ya estará constituido, las 
proposiciones que se presenten, num erándose por el orden 
con que le sean entregadas; y llegada la hora anunciada 
para dar principio al a c to , no podrán adm itirse más.

7.a Al ser la hora fijada el Secretario publicará en 
a ltav o z  los anuncios y presente pliego de condiciones, 
manifestando seguidamente si tienen alguna duda; y des
pués serán leidas también en alta voz las proposiciones 
que re su lte n , desechándose las que excedan del precio 
límite, las que no estén redactadas con arreglo al modelo, 
carezcan de la garantía exigida ó contengan enmienda ó 
raspaduras no salvadas; y de las aceptables será publi
cada la más ventajosa, entendiéndose que se considerará 
como tal, á igualdad de precios, aquella en que se ofrezca 
adquirir mayor cantidad de pólvora.

8.a Caso de resu ltar como más beneficiosas dos ó más 
proposiciones en precio y cantidad de pólvora , contende
rán sus autores entre sí por bajas verbal mente durante 15 
m inutos; y si ninguno mejorase la suya, lo decidirá la 
suerte á presencia de los interesados, adjudicándose el 
servicio á favor del que sea agraciado por ella.

9.a En el mismo acto de obtenerse el rem ate serán 
devueltos á los proponentes los resguardos del depósito 
hecho, conservándose el perteneciente al de la proposi
ción aceptada hasta que aprobada en definitiva la adju
dicación satisfaga el valor de los efectos en la Caja del 
establecimiento.

40. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
para la extracción de la pólvora del almacén donde se 
halla.

41. E l remate no causará efecto hasta que merezca la 
superior aprobación.

Granada 22 de Enero de 4870.—El Oficial segundo en
cargado de efectos, Secretario, Santiago Donoso Cortés.=  
E l Oficial segundo de A dm inistración m ilitar, Pagador, 
Eugenio Talasac y Rada.—El Coronel Comandante, Capi
tán, Manuel Fernandez Prada.—El Comandante, Capitán, 
Narciso Morales.—El Coronel, Teniente Jefe del Detall, 
Miguel Correa.—El Coronel Director, Federico Valora.— 
Es copia.—El Oficial segundo de A dm inistración m ilitar, 
Secretario, Gonzalo Piñana. G—43

Ju n ta económ ica de la  F á b rica  de a r t i l le r ía  
de T ru b ia .

El infrascrito, Secretario de dicha corporación , hace 
saber que debiéndose celebrar el dia 30 de Junio próxi
mo subasta pública para la conducción de efectos que

por cuenta de esta Fábrica haya que verificar desde la 
mism a á Gijon y vice versa durante un a ñ o , según or
den del Excmo. Sr. Director general do A rtillería de 14 
del actual, se anuncia para conocimiento de todos aque
llos que deseen tom ar parte en la licitación, la cual ten
drá lugar á las doce de la m añana de dicho dia ante esta 
Junta. Los precios lím ites son los s igu ien tes:

Piezas cuyo pesó sea menor de 2.000 kilogram os: 495 
milésimas quintal métrico.

Idem de 2.001 á 4.000: 560 id. id.
Idem de 4.001 á 6.000: 590 id. id.
Idem de 6.001 á 8.000: 760 id. id.
Idem de 8.001 á 10.000: 980 id. id.
Idem de 40.004 á 13.000: 1‘160 id. id.
Idem de 13.001 á 46.000: 1*500 id. id.
Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer

rados 40 m inutos antes de la indicada hora al Presidente 
del Tribunal, que estará ya constituido con igual antela
ción, y serán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 400 de 
10.000 escudos que se calcula ascenderá la totalidad del 
serv icio , bien en metálico ó valores del Estado adm i
sibles.

Dichas proposiciones serán redactadas como el si
guiente modelo :

«El que suscribe, vecino de tal p a rte , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicados para contra
tar en pública subasta la conducción de efectos que por 
cuenta de la Fábrica de Trubia haya que verificar desde 
la m ism a á Gijon y vice versa, se compromete á  efectuar 
dicho servicio á los precios siguientes: piezas cuyo peso 
sea menor de 2.000 kilogramos, á tantas milésim as de es
cudo quintal métrico (en letra y sin enm ienda), y así 
los demás. Acompañando en garantía el resguardo del 
depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
T rubia 20 de Mayo de 1870. =  El Oficial segundo de 

A dm inistración militar, Julio Zavaleta. T—87

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia de N avalcarnero.—En 

virtud  de providencia del Sr. D. Ramón Cano^ Manuel, 
Juez de prim era instancia, refrendada del Escribano ac
tuario , se c ita , llam a y emplaza por este tercer edicto 
y térm ino de nueve dias á Juan García Baquero, natural 
de Moedas de la Ja ra , soltero, jornalero , d e 24 años de 
ed ad , que ha residido en este pueblo y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino se presente 
en este Juzgado á hacerle saber la acusación fiscal en la 
causa contra él y otros consortes pendiente por corta y 
sustracción de leñas del monte de este pueb lo ; preveni
do que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
siguiéndole la causa en su rebeldía y parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 9 de Mayo de 4870.=R am on 
Cano M anuel.=Por su m andado, Vicente Hernández.

N—37

D. Pantalcon Muntion y Pcreira, Juez de primera 
instancia de Pam plona y su partido.

Por el presente cito,'llam o y emplazo á Dionisio Gui
nea y Hernando, natural de Haro, vecino que ha sido de 
Logroño, casado, de oficio cordelero, de 3o años de edad, 
para que á térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia dictada en la 
causa crim inal que se le lia seguido por lesión ménos 
grave inferida á su m ujer Petra  Bacaicoa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á 11 de Mayo de 4870.--=Pantalcon 
Muntion y P e re ira .= P o r su mandado, Prim itivo Ezcorra.

P —70 >
_  . t,------------------------------------------------------------------------------------------------------— ----------------- ------------------------------------------------------------.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Medinaceli y su partido xc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Petra  Me
rino P a red es, .m ujer de Francisco Cerralvo Hernando, 
natural y avecindada anteriorm ente en Valdeleubo, pue
blo del partido judicial de A ticnza, para que en el té r
mino de 80 dias se presente en este Juzgado para notifi
carla la acusación fiscal y auto de traslado que de ella se 
la confiere en la causa formada contra la susodicha y su 
madre política Luisa Hernando Caballero por ocultación 
de bienes en el lugar de Velo, donde residieron por tem 
porada en 1868; con apercibim iento de que trascurrido 
dicho térm ino sin haber comparecido se harán las noti
ficaciones en los estrados del Tribunal, continuando el 
procedimiento en su rebeldía y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Medinaceli á 11 de Mayo de 1870.=Pedro 
Moreno.-=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. M—683

D. Zenon Flores y B ustos, Juez de prim era instancia 
de la villa de Miranda de Ebro.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y empla
zo á D. Manuel García para que en término de nueve 
d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa de contrabando; si lo 
hace será oido, y si no la causa seguirá su curso.

Dado en Miranda de Ebro á 9 de Mayo de 1870.= Ze
non Flores y Bustos.—Por su m andado, Donato M artí
nez. M—682

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospital de Madrid, 
se cita y llama por este segundo edicto á los esposos Ma- 
nal, de nación francesa, residentes en esta capital, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
la Escribanía del actuario á fin de entregarles dos actos 
judiciales franceses que para los mismos han sido re m i
tidos; con apercibimiento que de no hacerlo serán de
vueltos al Tribunal de que proceden, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 41 de Mayo de 4870.=Isidro A u- 
tran .—Celestino de Flores. * M—681

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta c ap ita l, refren
dada por el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, se 
cita, Pam a y emplaza á Mariano Cava R ivas y Manuel 
García Mambrona, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias que por este tercero y últim o 
edicto se les señala comparezcan en dicho Juzgado á ser 
notificados y nombrar defensores en la causa que se les 
sigue con otros consortes por conspiración; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, pa- 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4870.=Pedro Mariano do Be
nito. M—680

D. Julián Hurtado, Juez do prim era instancia de esta 
villa de Berma y su partido.

Por el presente primero y único edicto llamo y em 

plazo á Domingo Fernandez Corrales, natural de Brivies- 
ca, de 29 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir la sentencia 
dictada por S. E. la Sala segunda de la Audiencia de este 
territorio  en la causa contra él seguida sobre abusos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerm a á 7 de Mayo de 1870.=Julian H u rta - 
d o .= P o r su mandado, Joaquin Martínez. L —90

E n virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito  del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María M iller, se cita, 
llam a y emplaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de 
nueve dias á Domingo Monave para que comparezca en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso^ bajo de la 
Territorial, á dar sus descargos en la causa crim inal que 
contra el mismo y consortes se in s truye  por hurto; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará el' procedi
miento en su ausencia y rebeldía, y le parará eí perjuicio 
que haya lugar. M—686

E n v irtud  de providencia del Sr: D. Manuel Cortés,, 
Juez de prim era instancia de esta capital y distrito del 
Centro, se cita, llam a y emplaza por prim er edicto y pre
gón con térm ino de nueve dias, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  , á los herederos de Luis L lórente 
Martínez para que se presenten en la Secretaría de la E x
celentísim a Sala cuarta de la A udiencia para notificarles 
una providencia que ha recaido en la causa que se sigue 
al Llórente; bajo apercibim iento que de no hacer dicha 
presentación les parará el perjuicio que haya lu g a r .=  
José Perez Martínez. . M—687

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Manuel Pobes B ecerra, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su p a rtid o , y refrendada por 
el Escribano de su núm ero D. Alfonso Montalvo, se cita, 
llam a y emplaza á Roque Laguna, alias Gaje, natural y 
vecino de Santa Cruz de M údela, para que dentro de 
nueve dias que por prim er térm ino se le señala, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado para recibirle cierta 
declaración en la causa que se instruye contra Benito 
Perez y M auricia Diaz sobre tentativa de exacción de di
nero ; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya lugar.'

Valdepeñas 42 de Mayo de 4870.=Por su mandado, 
Alfonso Montalvo. V —111

D. José Mariano de Santos, Juez de prim era instancia 
de Belmonte y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Mário A nto
nio Jiménez y Juan Benito Martínez, vecinos de la Rada 
de H aro , para que en el término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado para notificarles la sentencia dictada 
en la causa seguida sobre robo de patatas; apercibidos 
que de d o  hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 12 de Mayo de 1870.=José Ma
riano de S an to s .= P or su mandado , José Mesa. B— 105

D. Luciano de Zavaleta, ejerciendo funciones de Juez 
de prim era instancia de este partido de Vergara.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y empla* 
za á D. Manuel Agustín Aldazabal y D. Juan José A m u- 
chastegui, vecinos de la villa de Placencia, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en este Juzgado y E scribanía del que auto
riza á prestar declaración de inquirir én causa que se 
sigue en el mismo sobre aprehensión de arm as y otros 
efectos; en la inteligencia que si asi lo hicieren se les 
oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso se sustancia
rán las actuaciones en rebeldía con los estrados del T ri
bunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vergara á 10 de Mayo de 1870.=L uciano de 
Z avaleta .= P or su mandado, Felipe Sarria. V—109

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era in s tan 
cia de esta villa de A randa de Duero y su partido.

Hago saber á las personas que se crean con derecho 
á la sucesión intestada de. Angel R u b io , vecino que fué 
de la villa de Quemada, en este partido judicial, que en el 

Término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á deducir el 
que les asista, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en A randa de Duero á 9 de Mayo de I870.=M a- 
nuel Mora del R incon.—Por su m andado, Juan Antonio 
Martin. A—N— 17

PARTE N 0  0FICIAL.
INTERIO R.

MADRID.—Se ha publicado el número del Boletin- 
revista de la Universidad de Madrid, Correspondiente al 
dia 2o.

Concepto de la Metafísica y plan de su parle analiti
ca (continuación), por D. Nicolás Salmerón.

La Iglesia y el Estado, por D. José Luis Gincr.
El Centro universitario de Valencia (conclusión), 

por X.
Un reglamento provisional,  por D. A. Sánchez 

Perez.
Recientes publicaciones sobre la ciencia prehistórica 

(conclusión), por D. Francisco M. Tubino.
¿Pordónde debe comenzarse el estudio déla Química* 

por N.
Crónica de la enseñanza, por D. José Fernando Gon

zález.
B i b l i o g r a f í a .— Nuevo Salterio de David, ó Traduc

ción de los salmos de David según la verdad hebráica 
(continuación), por D. A. M. García Blanco (D. E ugenio 
Méndez Caballero). G

Variedades.
Colección legislativa de Instrucción pública (conti

nuación).

  Romancero histórico español.—E l 15 del próximo
mes de Junio empezará á publicarse un Compendio de 
la Historia de España en romances castellanos, por Don 
Francisco Luis de Retes.

Comprende esta obra: In troducción.—Iberos, celtas, 
celtíberos.—Fenicios y griegos.—Cartagineses.—R om a
nos. Suevos, vándalos y alanos.—Reyes visigodos.— 
Ilcyc.5 suevos. Reyes de A stúrias.—E m ires.—Calilas de 
C órdoba—Reyes de N avarra.—Condes de Barcelona 
Condes de Urgcl.—Royes de León y Castilla. —  R e y e s  
de León.—Condes de Castilla.—Reyes de Galicia.—R e 
yes de A ragón.—Reyes moros de Córdoba, do Granada y 
Jaén de Zaragoza, de Málaga, y A lgeciras, de Almería, 
de \  alencia, de Sevilla, de lo ledo, de Murcia, de Bada

joz.—Soberanos de Africa, alm orávides, almohades.— 
Reyes de Castilla y León.—Reyes de Castilla.—Reyes 
de Mallorca.—Reyes moros de G ranada.—Reyes de Es
paña.—Celebridades. — D escubrim ientos. — Fisonomía y 
carácter de la época ó del siglo.

L a reputación del Sr. R etes como literato  y como 
poeta hace esperar bien de esta obra.

El Romancero histórico español dará cada mes ocho 
entregas al precio de medio real en toda España, ó sean 
4 rs. al mes.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración, calle de 
los Caños, núm . 4.
  Bajo la presidencia del Sr. Alonso Martínez celebró
el sábado 28 la Academia de Jurisprudencia  una impor
tante sesión. Ocupada la tribuna por el Sr. Moreno Nieto 
pronunció un notable y elocuente discurso, siendo in
terrumpido pov los nutridos aplausos que á cada paso le 
tributaban los Sres. Académicos y el público que llenaba 
el salón de la Academia. En la sesión de m añana martes 
continuará su discurso.

—   Estado sanitario.—Caloroso,, seco y tempestuoso
fué el temporal que hizo en la ú ltim a sem ana del cor
riente m es; la atm ósfera cub ierta , revuelta y anubarra
da, comcelajes más ó ménos densos; el barómetro con 
oscilaciones frecuentes, y los vientos del E ste , Este- 
Sud-Este y Sud-Oeste.

Las enfermedades reinantes, aunque de escaso núme
ro, no dejaron de abundarr entre ellas las fiebres gástri
cas, las interm itentes, algunas de ellas perniciosas, á las 
que sucum bieron varios enfermos , los reum atismos fi
broso y articulares, y varias anginas diftéricas. También 
se observaron frecuentem ente inflamaciones de la muco
sa y parenquim a pulm onal, así que no fueron raras las 
bronquitis, las pleuresías y las pulm onías, continuando 
los flujos sanguíneos y diferentes especies de neurosis.-. 
La m ortandad, la que acostum bra haber otros años por 
este tiempo. (Siglo módico.)

A N U N C IO S .

A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
carias del ferro-carril de A lar á Santander.—E n vis

ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 49 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la graii' mayoría de todas las emisiones de la  empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio- 
nos en interés común que tanto fac ilíta la  expresadasen- 
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta  hoy y evitar • 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, a ten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la ú ltim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
ti r  sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá , nú
mero 12, cuarto  segundo .= P . E., Victoriano Gutiérrez

X —835—3

I? L  FÉ N IX  ESPA Ñ O L, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
_j reunidos.—No habiendo sido suficiente para consti

tu ir ju n ta  general el núm ero de accionistas que se han 
presentado y hecho representar para la ju n ta  general 
o rdinaria fijada para  el 25 de Mayo últim o, el Consejo de 
adm inistración, con arreglo al art, 32 de los estatutos, 
convoca de nuevo á los señores accionistas para el 48 de 
Junio, á las dos de la tarde, en el domicilio social, paseo 
de Recoletos, núm . 9, en Madrid; previniéndoles que las 
resoluciones de esta nueva ju n ta  general serán válidas 
cualquiera que sea el núm ero de accionistas presentes v 
representados.

Se fija como orden del dia la lectura de la Memoria 
sobre la situación de la Compañía, el examen, y aproba
ción en su caso, de las cuentas del ejercicio de 4869, el 
reemplazo de los Sres. A dm inistradores salientes.

Desde el 7 de Junio hasta  el 45 inclusive, los libros y 
cuentas de la Sociedad estarán puestos de manifiesto en 
el domicilio de la Compañía y á la disposición de los se
ñores accionistas que gusten exam inarlos.

Los señores accionistas pueden dirigirse en Madrid 
al domicilio social de la Compañía, ó en París, rué de 
Menars, núm . 4, para recib ir las tarjetas de admisión, 
que les serán entregadas hasta  el 45 de Junio .=E l Di
rector, G. d ’E ntraigues. X —1051

r *  9 ^ jPAAlA DEL FE RR O -C A R R IL DE CÓRDOBA 
l j  a Sevilla.—Paseo do Recoletos, núm. 9.—El Consejo 
de adm inistración de esta Compañía tiene el honor de 
avisar á los señores accionistas que en la ju n ta  general 
celebrada el 25 del actual se ha acordado repartir un di
videndo de rs. vn. 38 (francos 40) por acción, por saldo de 
las utilidades del ejercicio de 4869.

E n su consecuencia los pagos se harán  desde 47 de 
Julio próxim o, todos los dias no feriados , de diez á dos 
de Ja tarde:

E n M adrid: oficinas de la Com pañía, paseo de Reco
le to s , num . 9.

E n P arís : en el Crédito Moviliario francés.
En B ruselas: casa de los Sres. Brugm an é hijos.
Los cupones deberán presentarse con facturas dupli

cadas, que se facilitarán en los puntos arriba indicados.
Igualm ente, y en los sitios y horas ya citadas, pro

cederá esta Compañía al pago del cupón de las obligacio
nes que vence en 4.° de Ju lio , á razón de rs. vn. 28*50 
(francos 7*o0),

Estos cupones se presentarán  tam bién bajo facturas 
duplicadas, que podrán recogerse en los mismos puntos 
de pago. 1
• Ma? rÍd ? 7 de May° dc *870 .= P or acuerdo del Conse
jo , el Jete de la Contabilidad central y de las oficinas de 
Madrid , P. de Vargas. X —4053—2 *

En el sorteo verificado el 25 del corriente para el rein
tegro de las 44 acciones de esta Sociedad que deben ser 
reembolsadas á la par en este año han sido prem iados 
los núm eros siguientes:

33.644 á 650 y 31.014 á 31.044.
El reembolso de estas acciones se hará todos los dias 

h áb iles , desde las diez de la m añana á las dos de la ta r
de , desde 4.° dc Julio próximo:

En Madrid : oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos , num . 9.

En P a rís : en el Crédito Moviliario francés.
En Bruselas: casa de los Sres. Brugman é hijos.
Las acciones se p resentarán  bajo facturas duplicadas, 

que se lacilitarán en los puntos designados.
Madrid 27 de Mayo de 4870.—Por acuerdo del Conse- 

’Vr * i • j íó  Contabilidad central y de las oficinas dc 
M adrid , P. de Vargas. X -1 0 3 3 - 2

SANTOS D E L  DIA.

San Fernando , Rey de España, y San Palatino, m á r t ir•

OB SER V A TO R IO  D E M AD R ID .
O b se rv a c io n e s m e te o ro ló g ic a s  del d ia  29 dc Mayo de 1870. 

a l t u r a
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m e tro  re -  Y h u m e d a d  de l  

HORAS. á a c c i ó n  e s t a d o

miUnfe^- teum6metrq Y- c la se  d e l  v ien to ,  de l  cielo, 

t r o s .  seco.  h u m .°

6 m . ft. 709,91 18°,1 14°,4 N. ]<] r n in n  7 Z Z ~ ~
9 i d . . .  709,94 8 S \S  17*9  K. N.' ¡j”  ldém  UJom

1 2 d i a v. 718,87 31”,7 1 8 \ 9  N .O   B.« sua" Us m.l)C<-
« t a r d .  7d7,á7 8 í \ i  18»,4 O   Coima dom
6 i d . . .  706,40 31”,9 17” ,8 O IB.** sua.  Nubes
9 n o c h  706,81 25°,1 15°,4 N ................j B r i s a . . .  Idean

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á ¡ a s o m b r a ...................... . g- ^
Idem  m ín im a  d e - id ................................................ ................... . ! . . .  7

D i f e r e n c i a .....................................................................
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á  c ie lo  d e s c u b i e r t o . ' .’ 1 4 2
Id e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 ,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a ..................  43*5
Id e m  id. d e n t r o  do  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................. 59,5

D i f e r e n c i a   ..............................................’ j p ’o
Lluvia e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l ím e t r o s .* / . " .  V . 7 .  l>

Resultados meteorológicos, tnediosy ex tr em o s , correspon"
^ a MaV° de los dos quinquenios de

1860 a 1864 y de 4865 á 4869.
■_______  1860 á 1864.

B aróm e-  T e m ó -  T e r m o -  H u m o -  T e n -
tro  m e t ro  m e tro  d ad  re la - l .

seco, húmedo,  ti va .  I MOn»

mm • • mm
6 de la mañana. .706,51 14 \ í9 o so
9 de la mañana, 700,51 18;3 45 s 77 \ A

« de l  d i a . .   703,69 2 .;/. ¿8 \ ¡ i
3 de  la t a r d e . . . .  704,55 92,1 r » ¡¿Q
6 d e  la  t a r d e . . .  704,54 20,2 ^ ‘o fi7
9 de  la n o c h e . . .  704,91 17,0 i ’3 77 . ’h

f 2 d<? la  n o c h e , 704,$9 15,5 13,1 77 10’¿

m m

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x im a  (U 6 0 ) ............................ 710,94

I d e m  i d .  m ín im a  ( 1 8 6 2 ) . .   .............................................  699,07

D if e r e n c i a ..................................................................................  11,87

n
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la  s o m b r a  ( 1 860) ...............  34,0

I d e m  m ín im a  id .  (186 ! y  1S63).......................................  \ 0,0

D i f e r e n c i a ..........................      24,0

o
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al so l  (4 8 6 0 ) . . . . . . . . . . . . . . .  42,8

mm

L luvia  m e d ia  en los c inco  a ñ o s  ..............   3,80

L lu v ia  m á x im a  (1862)............................................................. 13,1

mm

E v a p o ra c ió n  m ed ia  e n  los c inco  a ñ o s       4 90

Id e m  máxima. (1 860)............ .... ............ 10,7

1865 á  4869.

B ar ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -  
. m e t ro  m e t r o  d a d  r e í a -
U o - s ec o ,  h úm edo ,  t i v a .  s ,on

mm • nlm

6 do la m a ñ a n a .  706,:>8 13,7 1 1,6 80 9 3
9 de  la m a ñ a n a .  706,60 19,1 . j^ j

12 del d i a ...............  7o6,1 5 22,5 i n ’l 64 10*8
3 dc la t a r d e . . . 705,46 23,7 l o ’o 47 l o ’i
6 de la l a r d e . .  . .  705,51 21,5 15,0 53
9 de  la n o c h e .  . . 706,67 16.2 13,3 73 10,2

■12 do !a n o c h e .  , . 706,75 1 4,0 11,3 7'< $,’S

m m
P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x im a  (1 8 0 5 ) .   ...............     709,66

I d e m  i d . m ín im a  (1 866) . . ........................... .....................  7c8,99

D i f e r e n c i a .....................................    5,57

*
T m p e r a t u r a  m á x im a  a l a  s o m b r a  (1808)................  62,3

I d e m  m ín im a  i d . (1869)........................................................ 6,0

D i f e r e n c i a      20 3

T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l - s o l  (1 S C 5 ........................  40,7

mm
L lu v ia  m e d ia  en  lo s  c inco  á ñ o s ...................   2,70

L lu v ia  m á x im a  (1865)......................................................... 11,1

m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n l  os c inco  a ñ o s ...................... 5,C4

Idem máxima (1868)...................... .......................... 8 2

OBSERVATORIO D E  M ARINA D E  SAN FE RNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del d ia  $3 de Mayo 
de 4870.

í la ro -  T om - T . v i e n t o .
m etro  p e r a -  1\ ;J1*'™ H u m o -  — ,ESTADO

1,0RA!;' “ ¡ l o ó  g n i Z  Vov d!. h i l i V a E i ' y -  de l cielo.
o . eenfjV a o , ,a - CIon' (U

m dím s mil íms.  g ram s .
m . n .  7;'-9.8 20°,0 10,5 61 E S E . .  126 \

2 7r,M  1*3,1 10 3 63 ESE . 9S l
tf 7r>9,8 18 ,S 114 72 ESE. . 88 I
6 7r,0d  19 ,8  12J  71 ESE . 19 I
5 76 0,4 22,7 1 r ’,S 53 E S E . .  22 f

'0  160.H 8* ,5 68 , 0 . . . .  13 . 0 " SI1C“
m . d .  76■■',3 27,8  -I /, i 53 S . . .  50 \ J ;,(,° d u -

2 760,0 29 ,6   ̂ ;Q) /,5 S . . . .  60 /  n m l( ‘ ,;,s
4 760,0 29 ,2  43 S . .  . ,  41 l 24 Imras.
6 759,5 23.5 4^4 • 77 SO. . .  ' 37 1
8 769 4 21,9 4^9  33 C a l m a  0 1

•10 760.3 19 ,0 1 4tH 90 ! ( > . . . .  11 I
m . n .  760,9 | 18,8 j 90 íC a lm a.  0 /

T e m p e ra tu ra  m áxim a de l  d i a ............................. 30 ',6
Te 1) 1 pe ra t u ra  m í n i m a d o I d i a ...........................  17 ,2
T e m p e ra tu ra  máxima al s o l ............................. 53 ,8
Evaporac ión  en las 24 ñ o r a s   8 ’o mil ím etros.
Lili via cu las 24 h o r a s ...................    » I

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Muyo 
de 1870.

• B a r ó -  T e m -  | Xpns¡ t i e s t o .
m e r o  p e r a -  i .  H u m e - ______ _______ ESTADO

" ° * A8- c i c l o "  g ra d o s ;  W r e c - j F u e m  d c , c¡e lo
  0°. jC cnt íg .! a Su d ' C10n- I (2) a c l c l U o -

m il ím s  n i i l ím s .  g ra m s

m . n .  760,9 IS’,8 14,5 9 ú Calma. o \
2 76i,0 1 8 ,0  13,8 90 (dc in . 0 1
* 760,9 1 7 ,4 13,3 90 S E . . . .  20 J D e w i i -
6 761,1 1 3 ,2  13,7 88 S E . . , .  19 / d o i m i i
8 761,4 2 0 ,8  13,6 75 SE 33 I ,í  .  í

rnd lele3 | U  7? Q ;;: 17
y  *b« Ve s.".::: g  ?;
4 760,7 23,1 16,2  77 0   S| ( | 0|:eí|.̂
6 761,3 2 1 ,8  15,8 82 0   44 \  ( „  ., . f
8 761,5 20 ,7 14,8 82 O 13 V l i i

10 761,8 1 1 ,0  11,2 61 E . ' . . ' . :  24
m . n .  761,6 18,3  13,9 89 Calma. 0 /

T e m p e ra tu ra  m áxim a  de l d i a ........................... ^ 4° 6
T em pera tu ra  mínima del d ia ..................V .* * .* 16 ’fj
T e m p e ra tu ra  m áxim a  a l ' s o l . . . ......... ..............
Evaporación en las 24 h o r a s i  ] m il ím etro s
Lluvia en  las 24 h o ra s . . '  .        >/ m in m c u o s .

jl)  E levación s o b re  el nivel m ed io  de l m a r = 2 S ‘48 m etros .
(zj i re s  ion s o b re  un  c u a d r a d o  d e  u n  d e c ím e t r o  d c  lado.

DIRECCION G E N E R A L  D E  COMUNICACIO NES. 

v in e h 8" n l0S I’a i lcS  r c c i b ¡ d o s t a y ci iw llovió en  n inguna  p ío

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

S e g ú n  los p a r l e s  r e m i t id o s  en el dia  d e  a v e r  p o r  la  I n t e r -  
vene,  on del m e r a , l o  de  g r a n o s  y  n o ta  d e  precios d c  a r l í c u lM
de consum o ,  r e s u l ta  lo s igu ien le :  a i ul u iw >

PUKCI OS  DE A R T Í C U L O S  AL POR M AY OR Y M N O R .

á o t?3«eso ,u l»s 'í ib;-adC Vfi00 á 5 100 c s c m l o s  «>>oJ>a, y  d e  0 ‘212

Idum d e á n r n 'o  °  ’ ' ' f  ¡T2 ' 2 « e s c u d o s  l i b r e .Idem d e  t e r n e r a ,  de  0‘400 5 omnn

Toeino  a ñ e j o ,  d e  8 ‘300 á 8**90 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*331 i  
0‘354 e sc u d o s  l ib ra .

Id em  fresco ,  d e  0 312 á 0*350 e s c u d o s l i b r a
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0 ‘600 e s c u d o s l i b r a .
> 1110, d c  4*600 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*H8 

e sc u d o s  cuar t i l lo .  J
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*4 24 á o ‘4 4 7 e s c u d o s .
A r ro z  d e  2*300 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*418 á Ó‘U 0 

e s c u d o s  l i b r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R .

Sin operaciones .

N o t a . — B e s e s  deg o lla da s a y e r :

119 v aca s ,  q u e  h a c e n . . . .  46.762 l ib ras  d e  peso.
4 88 c a r n e r o s ,  qu e  h a c e n .  4.395 íd em .
842 co rde ros ,  q u e  h acen . .  21.471 id em !

93 t e r n e r a s . — 25 c o rd e ro s  le c h a le s .— 10 cabr itos .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  su in te l ig e n c ia .
M a d i i d  29 d c  M ayo  d e  1 870.  =  E1 A lca lde  p r im e r o ,  Mantel 

M ar ía  J o sé  d e  Gal do .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  n u e v e  d e  l a  n o c h e . —  
Los goces dc la vida.

T e a t r o  d e \ e i i a n o  ( C i r c o  de P a u l ) . ' —  A l a s  n u e v e  dc  

l a  n o c h e .  Ll ramillete y la caria,— - G r a n  c o n c i e r t o .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .  — A l a s  o c h o  y i n e d i a  de  

la  n o c h e .  — E j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y g i m n á s t i c o s ,  e n  q u e  

t o m a r á n  p a r t o  A v o l o ,  l a  f a m i l i a  I l u l i n e  y I v e i t l i .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las o c h o  y m e d i a  d e  

l a  n o c h e . — F u n c i ó n  4 0  d c  a b o n o . — T u r n o  i . °  p a r . —  

L a  ó p e r a  e n  t r e s  a c t o s  y c i n c o  c u a d r o s  t i t u l a d a  Mignon,


